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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

N CUARTA

Publica, .1?'S cntror^n en vigor a los
^sPone ‘ 'n Cn C' ”B°*elin Oficial del .
Por ]), 9ira Cosa. (Artículo 2.o-l del Código Civil, texto aprobado 

de 31 de mayo de 1974)'
' 'lamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este'

veinte días de su completa 
Estado», si en ellas no se

k  Núm. 3.654
Bel» .

^^ción de Hacienda
íitv 2*arag°za

NOTIFICACIONES
en ig^Pnocirniento de los deudo- 

at 0 Paradero, más abajo
,ci(lo fL1 ’ pHyo último domicilio 
’Sc notip-en municipio de Zara- 

i L Or a- por el Presente ecllcto 
h han sia lc,na liquidadora compe
o .s tribi k  .Practicadas las liquida- 

arias Que a continuación

iaúiP1’? 1ación> contribuyente,
il * af; ~ base 0 c°nocido, hecho impo-

Cn ' ^sitiva y cuota líquida 
Oncepto. T , .

ed1"'' u ^lmin!e;raf,co de empresas 
veh^ ^4*01 mociones

Boixader, Juan. Las ^•V>97 t ?- ,4-646. 14.646.
' i¿Veni(la Palacín, Grego-

a 51 ,978 a  S c°mpromiso de Cas- .
j é'niis^^' bañilería. 683.000. 18.441.

estela'68 hace saber que, pu-
* 96 la nrCt-° ?n el "Boletín Ofi
el sigii p,2V’ncla> se considerará

i perhd-la de su aParición 
í1 P f,cac¡ón 6d,co oficial como la 
, 8o ‘. vencim:a Rectos de determi- 
¿ O,. reca?Jonto del Período de 
i^ión 11 ’co, Pn °1' ^He Podrá hacerse, 
? cu - 0 Por nk 9 CaIa de esta Dele- 
iíM91? cor4 °páré, cheque o talón 

J nte al Tesoro público, 
platal tributario, en los

Í! ^es 1 aUs01?1] queda hecha en
'6 M^lent del.mes, hasta el 10 

Ses último d V queda hecha en
meS' haSta 61 25 

el vencimiento ante- 
^osfacerse los débitos -

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguier. ■ 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilida \GOZ. 
var los números de este BOLETÍN, coleccionados ordenadamente 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

durante Jos quince días naturales si
guientes, con recargo del 5 por 100 
de prórroga.

En todos los casos, cuando el plazo 
termina en día inhábil se entiende 
prorrogado al siguiente día, hábil. Y 
terminado el plazo de la prórroga sin 
haber efectuado el ingreso, se proce
derá al cobro por vía de apremio, 
con el 20 por i00 de recargo.

Finalmente quedan notificados des
de la misma fecha a que más arriba 
se alude de que pueden formular los 
siguientes recursos:

Contra la liquidación. — Recurso 
previo o de reposición en el plazo 
de ocho días hábiles, a partir del si
guiente al de la notificación, que debe 
presentarse en el Registro general de 
esta Delegación de Hacienda- v re
solverá la Administración de Tributos 
u oficina liquidadora competente. O 
redamación económico-administrativa, 
ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial, en el plazo de quin
ce días hábiles, a partir del siguiente 
al de la notificación, o. en su caso, 
del en que se haya notificado, expresa 
o tácitamente, la resolución del recur
so previo de reposición.

Para tráfico de empresas:
Por inclusión indebida en el Conve

nio. — Hasta el día anterior al ven
cimiento del débito, sin recargo, en 
escrito dirigido a la Administración 
de Tributos, acompañando baja de 
licencia fiscal o certificado de no fi
gurar en matrícula y certificación del 
Presidente de la Agrupación de no 
ejercicio o de cese en la actividad 
convenida.

Por agravio absoluto. — En los 
treinta días hábiles siguientes a la no
tificación, ante la misma Administra
ción de Tributos, que propondrá, si 
procede, la competencia' del Jurado 
Territorial Tributario.

Por aplicación indebida de las re
glas de distribución del Convenio. — 
En los quince días hábiles siguientes 

4a la notificación, debiendo presentar-

se por escrito de reclamación en esta 
Delegación de Hacienda (Registro ge
neral), con expresa declaración de 
competencia del correspondiente Ju
rado Tributario.

Zaragoza, 18 de abril de 1980. — El 
Jefe de Servicios Generales, (ilegible).

Núm. 3.665

Para conocimiento de los deudores 
en ignorado paradero, más abajo rela
cionados, cuyo último domicilio cono
cido fue en el municipio de Zaragoza, 
se notifica por el presente edicto que 
por la Oficina liquidadora competente 
han sido practicadas las liquidaciones 
tributarias que a continuación se ex
presan:
Número de liquidación, contribuyente, 
último domicilio conocido, hecho impo
nible, base impositiva y cuota líquida

Concepto: Impuesto general 
sobre transmisiones patrimoniales
T004008. García Andrés, Pilar. Vía 

Hispanidad, 7. 1979. Concesiones admi
nistrativas a perpetuidad. 23.000. 597.

TO2O5O6. García Navio, Juan-José. Al
vina Lasierra, 5. 1979. Transmisión bie
nes muebles. 400.000. 18.133.

T002309. Camicer Cebrián, Victoria. 
Homo, 8. 1980. Concesiones administra
tivas a perpetuidad. 6.000. 160.

Asimismo se hace saber que, pu
blicado este edicto en el "Boletín 
Oficial" de la provincia, se conside
rará la fecha siguiente - a la de su 
aparición en el citado periódico ofi
cial como la de notificación a efec
tos de determinar el vencimiento del 
período de pago.

El ingreso deberá efectuarse en el 
plazo de ^uince días. Transcurrido 
dicho plazo se incurrirá en multa del 
10 por 100 sobre el importe de la 
cuota del Tesoro y en los intereses 
de demora correspondientes, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 115-5 
del texto refundido, aprobado por De
creto 1.018 de 1967, de 6 de abril, sin

M.C.D. 2022
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perjuicio del recargo de apremio que, 
en su caso, procediera.

Recursos contra la liquidación. — 
De reposición, en el plazo de ocho 
días, ante esta Abogacía del Estado, 
o reclamación económico-administra
tiva en el de quince, ante el Tribunal 
de dicha jurisdicción en esta Delega
ción de Hacienda, ambos plazos a par
tir del día siguiente al de la notifi
cación.

La interposición de recurso o recla
mación no suspende la obligación de 
efectuar el ingreso en el Tesoro del 
total importe de esta liquidación.

Zaragoza, 18 de abril de 1980. — El 
Jefe de Servicios Generales, (ilegible).

Núm. 3.639
Para conocimiento de los deudores 

en ignorado paradero, más abajo rela
cionados, cuyo último domicilio cono
cido fue en el municipio de Zaragoza, 
se notifica por el presente edicto que 
por la Oficina liquidadora competente 
han sido practicadas las liquidaciones 
tributarias que a continuación se ex
presan:

Número de liquidación, contribuyente, 
último domicilio conocido, hecho impo
nible, base impositiva y cuota líquida

Concepto: Cuota de beneficios 
Administración mociones

JE34246. Pallares Romero, Andrés. 
Avila, 33. Jurado. Definitiva 10700-76. 
15.604. 15.604.

JE34010. Robres Gómez, Angel. Angel 
Ganivet, 10. Recurso. Definitiva 10700
76. 16.804. 16.804.

JE34022. Laborda Casas, Pilar. Cas- 
telar, 37. Recurso. Definitiva 23611-77. 
10.907. 10.907.

K002451. Marzo Mañero, Joaquín. 
Avenida de las Torres, 21. 1978. 0880801. 
Contratista obras públicas. 24.400.

K002864. Gracia Estibáriz, Joaquín. 
Contamina, 17. 1978. 08822. Revestimien
to escayolado. 21.600.

KOO3O13. Pardos Pardos, Julián. 
Híjar, 4. 1978. 08823. Pintura y empa
pelado. 25.200.

K003032. Subirón Lacambra, José- 
Luis. Santander, 25. 1978. 08823. Pintu
ra y empapelado. 25.200.

K004918. Berna Beltrán, Blas. Pere- 
na, 19. 1978. 12852. Cafés, bares y afi
nes. 13.300.

KO0501O. Correas Otín, Antonia. 
Casta Alvarez, 21. 1978. 12852. Cafés, 
bares v afines. 20.200.

K005326. Martínez Martínez, Santia
go. Plaza San Miguel, 4. 1978. 12852. 
Cafés, bares y afines. 19.200.

K006715. Calvo Chacón, Luis. Rebole- 
ría, 4. 1978. 1420. Fabricación muebles. 
108.400.

K007919. Aznar Monteagudo, Fernan
do. Caspe, 14. 1978. 15375. Instalación 
material eléctrico. 26.700.

J064003. Marco Mañero, Joaquín. 
Avenida de las Torres, 21. 1977. 0880801. 
Contratista obras públicas. 800.000. 
150.250.

J068582. Cubero Esteban, María-Jose- 
fa. Cortes de Aragón, 32. 1977. 21631. 
Menor mercería. 449.000. 51.700.

J069740. Correas Otín, Antonia. Cas
ta Alvarez, 21. 1977. 12852. Cafés y ba
res. 309.000. 31.450.

J070098. Marco Alonso, Agustín. 
Aguadores, 25. 1977. 12852. Cafés y 
bares. 129.000. 21.908.

J070465. Sebastián Tesan. Ricardo- 
Manuel. Salvador Minguijón, 2. 1977. 
12852. Cafés y bares. 49.000. 7.408. 

J072073. Gallel Martín, Ismael. Mon- 
cayo, 60. 1977. 21500. Confección pren
das. 540.000. 50.312.

J072168. Ramos Larrosa, Antonio. 
Manifestación, 31. 1977. 21500. Confec
ción prendas. 200.000. 31.112.

J072180. Ruiz González, Elvira. In
glaterra, 22. 1977. 21500. Confección 
prendas. 220.000. 21.167.

K001256. Palacín Calvo, Manuel. Ca
mino de los Molinos, 17. 1978. 03620. 
Menor comestibles. 10.900.

KO03O18. «Pintado José Estobal». Mo
nasterio de Siresa, 8. 1978. 08823. Pin
tura v empapelado. 54.300.

K007556. Domingo Casao, Andrés. To
más Higuera, 21. 1978. 15275. Instala
ción fontanería. 23.800.

Asimismo se les hace saber que, pu
blicado este edicto en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia, se considerará 
la fecha siguiente a la de su aparición 
en el citado periódico oficial como la 
de notificación a efecto de determinar 
el vencimiento del período de pago sin 
recargo, que podrá hacerse, en metá
lico, en la Caja de esta Delegación, o 
por abonaré, cheque o talón de cuenta 
corriente al Tesoro público, o por giro 
postal tributario, en los siguientes 
plazos:

Si la notificación queda hecha en los 
días 1 al 15 del mes, hasta el 10 del, 
mes siguiente; si queda hecha en los 
16 al último del mes, hasta el 25 del 
mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento ante
rior podrán satisfacerse los débitos 
durante los quince días naturales si
guientes, con recargo del 5 por 100 de 
prórroga.

En todos los casos, cuando el plazo 
termina en día inhábil se entiende 
prorrogado al siguiente día hábil. Y 
terminado el plazo de la prórroga sin 
haber efectuado el ingreso, se proce
derá al cobro por vía de apremio, con 
el 20 por 100 de recargo.

Finalmente, quedan notificados, des
de la misma fecha a que más arriba 
se alude, de que pueden formular los 
siguientes recursos:

Contra la liquidación. — Recurso 
previo de reposición en el plazo de 
ocho días hábiles, a partir del siguiente 
al de la notificación, que debe presen
tarse en el Registro general de esta 
Delegación de Hacienda, y resolverá 
la Administración de Tributos u ofici
na liquidadora competente. O reclama
ción económico-administrativa, ante el 
Tribunal Económico - Administrativo 
Provincial, en el plazo de quince días 
hábiles, a partir del siguiente al de la 
notificación, o, en su caso, del en que 
se haya notificado, expresa o tácita
mente, la resolución del recurso previo 
de reposición.

Para cuota de beneficios:
Contra las bases. — De desagravio 

comparativo o de aplicación indebida 
de índices en el plazo de quince días 
hábiles, ante el Jurado Territorial Tri
butario, o de agravio absoluto, en el 
mismo plazo, ante la Administración 
de Tributos de esta Delegación de Ha
cienda, ambos plazos a partir de la 
fecha de notificación.

Zaragoza, 18 de abril de 1980. — El 
Jefe de Servicios Generales, (ilegible).

SECCION Q U । ’jS*

Núm. 3.867
Excmo. Ayimtanii611^ 

de Zaragoza

[losé-h 
‘cilio t 
í.solic 
jción ]c 
Ntitu. 
e consé

1.^ con tirios . 
Fernando Laiglesia CachU' 33,,^ l-orcillíuiuu LctlglCbia _ 

micilio en Domingo Ram, í 
solicitado de esta Excma. v co^í 
la devolución de la fianza 9 ^^5»» 
tuyo para responder de la- 
construcción de muro en J 
del barrio de la Química- -ento

Lo que se pone en conocí anlll1c 
público mediante el P^^forirn1'3^ 
oficial para que puedan eI) p 
las reclamaciones que se o 
tinentes, a cuyo efecto a toS1 ; 
diente, con todos sus docu 
halla de manifiesto en la - g0)f»( 
Propiedades de la Secreta ‘ 
por un plazo de quince gnublicS 
a contar desde la fecha de P 
de este anuncio en el «Bu íl:cnto % 
de la provincia, en cump|nl j6l iJ 
determinado en el Reglamem ^0i' 
tratación Municipal de 9 o j  
1953. , ingO.

Zaragoza, 22 de abril de 
Secretario, Xavier de Pedí ■

“cía! j 
$ recia 
Pentes, 
nte- c 
, de 
^Piedc 
ar un 
contar 
este ;

6.a Pn 
2,errnit 
§aciói

pretar

¿asé-L 
cilio

; .SOIÍC 
,C1ón 1 
hiitu

Núm. 3.868
'os fc

José;Luis G™m9:Muc"”porad& ¿¿u 

za que Xión»! tado de esta Excma.
devolución de la fianza clu®-vaciadla, 
para responder de la cons ,05 
instalaciones de alumbrad
rrios de Oliver, Casablanca v n(a^1 

Lo que se pone en conste

/ech 
/otes 
■0te, ,

l .u  que be pune cu - fe .«(«i rhf.; 
público mediante el prese „ ̂ u1'.ArPled 

oficial para que puedan un 
las reclamaciones que se • uta] 
tinentes, a cuyo efecto
diente, con todos sus doc ¿xo Pr 
halla de manifiesto en la , 
Propiedades de la Secreta c ió , 
por un plazo de quiocea, nubSií 
a contar desde la fecha de R pfn dg 
de este anuncio en el eta 
de la provincia, en cump10 dMdeterminado en el Reglan1 ent ^0 
tratación Municipal de v
1953. „ . 198O.

Zaragoza, 22 de abril cc 
Secretario, Xavier de Pe '

S E- 
Só

Núm. 3.869 y * i'
José-Luis Gimcno J 

tado de esta Excma. 
devolución de la fianza 9 P /hte 
para responder de la co‘ V . I:- 
alumbrado a los barrios 
tuja, Lugarico, Malpica V

Lo que se pone en C°ncpnte 
público mediante el P^C' 
oficial para que pueda1 eS|jiíit 
las reclamaciones que se ^^0 £p ■ 
tinentes, a cuyo e^^rnTíi^i1‘.I 
diente, con todos sus ( 
hal.la de manifiesto en > ^1^ 
Propiedades de la Secre h‘á  
por un plazo de quince ptibyj,; 
a contar desde la fecha " dG 
de este anuncio en el l-í 
de la provincia, en cumP to c 
determinado en el Reg1a^ jg r'' ¡: 
tratación Municipal de / 
1953. 19" 

Zaragoza, 22 de abn p pro
secretario, Xavier de r

¡F
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Núm. 3.870 
iic¡h^u¡s Gimeno Murillo, con do- 
a snii en San José de Calasanz, 13, 
¡ción ?tajdo de esta Excma. Corpo- 
institn z solución de la fianza que 
e con</° para responder del servicio 
arrine e.rvación de alumbrado en los 
Lo n,]6 Peñaflor y Villamayor.
^lico6 Se Pone en conocimiento del 
ficia] Odiante el presente anuncio 
¡s reC]fara. que puedan formularse 
lentes aciones Qoc se estimen per
cate é 3 CUyo efecto dicho expe
la dp°n to.dps sus documentos, se 
roieHo^^ftesto en la Sección de 
br Un c ,es de la Secretaría general 
Sentar de quince días hábiles, 
le este Ia fecha de publicación । la Drn^n^0 en el «Boletín Oficial» 
tiern-Hn^11013’ en cumplimiento de lo 
pación1 a ? e? eI Reglamento de Con- 
653. Municipal de 9 de enero de 
^retarin8, ? de abril de 1980. — El 

n°. Xavier de Pedro.

L Núm. 3.871
Filióle,? oGirneno Murillo, con do- 

11 .solicita । an José de Calasanz, 13, 
^¡ón i.. ‘ । 0 de esta Excma. Corpo- 
^stitUyAUev°lución de la fianza que 
“ . para rpcnrinnni- rlol cpmnriíl 

ba^
responder del servicio 

Vos b irriCIOn de alumbrado públicoi °s barv- 1 ae alumbrado puoiico 
rí0 Que e»Os extremos de la ciudad.

en conocimiento del
» ^que ¿ S extremos de la ciudad. 

'%tiIll¡ S>co mediP°ne en conocimiento del 
S'1: Si D^S ante el presente anuncio 
\.lo5 >reclann% que Puedan formularse 
2 ntrO5'Jiotes n‘ Clones que se estimen per- 

con ¿ayo efecto dicho exPe" 
-.tií',r. líl todos suc dnr'iimpntnc: s p . c> Con f / c a l c io muño cApc- 

V a de m^t0.n.0s sus documentos, se 
^'edade?0^iesto en la Sección de 
í Un Dlav^ Ia Secretaría general 
Ntar de quince días hábiles, 
le?ste anim • a fecha de publicación 
$t ProvS10 en el «Boletín Oficial» 
at thinarin la’ en cumplimiento de lo 
Si ctón -eI Reglamento de Con- 

nicipal de 9 de enero de

, ani

a Ni: * MuS 
'N 22 

,nto% taño, xa de abril de 1980. — 
Javier de Pedro.

El

en1

980-
H p Núm. 3.968

en
el dia de hoy'

n¡i;: ^£ta y amoi'flcatia la excepción a 
^O h qU' hínrJOS P1^05 dt C°n" 

,raCl-ii' l^ra cnnín de reg,r en el con" 
’oí1^ kes?aIes eléc Ptar la adquisición de

'^t?dades dLpCtricos para atender lasMtiues dp i 5 Para atenuer las 
í'iDn61,^ 19RnUmbrado público du- 

t -de licita con un presupuesto 
hlo414.947’4Íaci0n. en baja, de pese- 

se D '
^aj0 ^ediam6 e? conocimiento del 
Neniara nn el Presente anuncio 
intenciones pUedan formularse 
Site ’ a cuvn qVe se estimen per
día \con tofL? efecto dicho expe- 
CTien6 documentos, se ílr Unades de 1 °oen la Sección de 
1.%^ plazo n a decretaría general 

dias hábiles, '¿'n h>.anuncin fecha de publicación 
¡t^tnir^incia e ^Boletín Oficial» 
^016^0 eri o? 1SumPliniiento de lo
V Ón Mun?cS Reglamento de Con- 

lpal de 9 de enero de
S?^za, 17 ,

ho' Xavi^í1'11 de 198°- — Ei 
1Cr de Pedro.

Núm. 3.970

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada en el día de hoy, 
acordó lo que sigue:

Declarar justificada la excepción a 
subasta y aprobar los pliegos de con
diciones que han de regir en el con
curso para contratar la adquisición de 
lámparas con destino al alumbrado 
público de 1980, con un presupuesto 
y tipo de licitación, en baja, de pese
tas 2.427.440. .

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de ocho días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 17 de abril de 1980. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 4.006

La Muy Ilustre Comisión Permanen
te, en su reunión celebrada en el día 
de hoy, acordó lo siguiente:

Aprobar los pliegos de condiciones 
que han de regir en la contratación 
mediante subasta de las obras corres
pondientes al proyecto de pavimenta
ción de aceras en varias calles de la 
ciudad, sector 4: Albareda, Bilbao, 
Canfranc y otras, con un presupuesto 
y tipo de licitación, en baja, de pese
tas 12.765.000.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de ocho días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 29 de abril de 1980. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 3.637
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por el Excmo. Ayuntamien
to Pleno en sesión ordinaria celebra
da el día 13 de marzo de 1980.
Constituyóse el Excmo. Ayuntamiento 

Pleno en sesión ordinaria, en primera con
vocatoria, en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial, siendo las dieciocho 
quince horas, bajo la presidencia del 
limo, señor Alcalde, don Ramón Sáinz 
de Varanda, con asistencia de los seño
res: Don Miguel Merino Pinedo, don Luis 
Roldan Ibáñez, don Emilio Eiroa García, 
doña María Urrea Martín, don Carlos La- 
hoz Mustienes, don Francisco Polo Blas
co, don José-Luis Soto Cardero, don Fran
cisco Gaviña Rivelles, don Luis García- 
Nieto Alonso, don Alfredo Villalba Arle- 
gui, don Isabelo-Alfonso Forcén Bueno,

don Juan Monserrat Mesanza, don Anto
nio Este ve Gimeno, don José-Antonio 
García Pérez, don José-Luis Martínez Blas
co, don Javier Alvo Aguado, don Carme
lo Ráfales Sanz, doña Isabel Pérez Grasa, 
don Luis Gascón Cao, don Jesús Soriano 
Uriel, don Vicente Rins Alvarez, doña 
María Arrondo Arrondo, don Daniel Ca
sas Puntes, don Mariano Blasco Gimeno, 
don Antonio González Triviño, don Jeró
nimo Blasco Jáuregui y don Miguel-Angel 
Loriente Ariza.

Excusaron su falta de asistencia a la 
sesión: el señor Franco Maldonado, por 
estar enfermo; señor Valles, por estar de 
viaje, y señora Avilés, por estar de viaje.

Actuaron de Interventor y Secretario 
los funcionarios titulares.

Se acordó constase en acta, a propuesta 
de la Alcaldía, la satisfacción corporativa 
por la firma de la última entrega corres
pondiente a la «operación cuarteles» con 
el Ramo de Guerra.

Quedó enterada la Corporación de te
legramas remitidos por la Alcaldía al Di
rector general de Iberia y Director general 
de Transportes Aéreos protestando por 
la supresión de vuelos en días festivos de 
la línea Zaragoza-Madrid y solicitando la 
no alteración de programas de vuelos en
tre estas dos ciudades.

Fue leída y aprobada el acta de la se
sión anterior.

Entrando en el orden del día, se acordó:

Oficial

Dar cuenta de providencias y medidas 
adoptadas en relación con la circulación 
por el término municipal de materias ra
dioactivas. Se aprobó, junto con este dic
tamen el que figuraba con el número 131 
en el orden del día, ratificándose el acuer
do de la Comisión Permanente de 11 de 
marzo de 1980 respecto a ejercicio de 
acciones en relación con circulación de 
materias radioactivas en el término muni
cipal. Como consecuencia de estos acuer
dos se retira la moción del Partido de los 
Trabajadores que, con el número 133 del 
orden del día, se refería a este mismo 
tema.

—Propuesta de que se instruya el opor
tuno expediente de expropiación forzosa 
del edificio llamado «Torreón de Portea», 
en la plaza de San Felipe.

—Promover información pública sobre 
participación de la ciudad de Zaragoza 
en el próximo Campeonato Mundial de 
Fútbol.

Urbanismo

Aprobar proyecto técnico de obras de 
renovación y ampliación de servicios de 
pavimentación, abastecimiento y sanea
miento, de las calles Echegaray y Torneo, 
con un presupuesto de 6.228.136 pesetas.

—Considerar debidamente cumplidos 
los trámites referentes a la aprobación 
del proyecto técnico, relativo a obras de 
construcción de parque en el barrio de 
Alfocea, con un presupuesto de pesetas 
2.609.142,67.

—Idem ídem los trámites referentes a 
la aprobación del proyecto técnico relati
vo a las obras de pavimentación provisio
nal de un tramo de las calles de San Euge
nio y Cuarta Avenida, con un presupues- 

' to de 805.707 pesetas.
—Idem ídem los trámites relativos a 

pavimentación del camino de Alfocea, tra
mo comprendido entre el barrio de Mon- 
zalbarba y puente sobre el río Ebro, con 
un presupuesto de 6.269.898,78 pesetas.

—Idem ídem los trámites referentes a 
la aprobación del proyecto técnico relati
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vo a pavimentación provisional del cami
no de Juslibol, tramo polígono «Ebro 
Viejo» a calle Juslibol, con un presupues
to de 3.750.769,13 pesetas.

—Idem ídem los trámites relativos a la 
aprobación del proyecto de prolongación 
de servicios de abastecimiento y sanea
miento en la calle del Comercio del ba
rrio de San Juan de Mozarrifar, con un 
presupuesto de 1.015.881,10 pesetas.

—Idem ídem los trámites referentes a 
la aprobación del proyecto técnico relati
vo a zona verde, en polígono 40 «La Bom
barda», con un presupuesto de pesetas 
7.450.942,98.

—Idem ídem los trámites referentes a 
la aprobación del proyecto técnico relati
vo a obras de saneamiento del barrio de 
Chan, en San Juan de Mozarrifar, con un 
presupuesto de 12.461.378,49 pesetas.

—Quedar enterado del acuerdo de la 
Comisión Provincial de Urbanismo de la 
Diputación General de Aragón, recaído en 
expediente sobre proyecto de instalación 
de alumbrado público, en complejo depor
tivo del barrio de Monzalbarba, declarán
dose incompetente legal para dictar acuer
do de aprobación definitiva, no califica
ble como de urbanización, en la forma 
que se indica en el dictamen.

—Quedar enterado del acuerdo de la 
Comisión Provincial de Urbanismo de la 
Diputación General de Aragón, recaído 
en expediente relativo a proyecto de pa
vimentación provisional de la calle Viva 
España, con un presupuesto de pesetas 
1.385.183,14, declarándose incompetente 
legal para dictar acuerdo de aprobación 
definitiva, del referido proyecto no cali
ficable como de urbanización, en la for
ma que se indica en el dictamen.

—Quedar enterado del acuerdo de la 
Comisión Provincial de Urbanismo de la 
Diputación General de Aragón, recaído 
en expediente relativo a construcción de 
cuatro puentes sobre el Canal Imperial de 
Aragón, con un presupuesto de pesetas 
36.986.782,07, declarándose incompetente 
legal para dictar acuerdo de aprobación 
definitiva, en la forma que se indica en el 
dictamen.

—Idem ídem relativo a proyecto de ins
talación de alumbrado público en el par
que de la Granja, del barrio de San José, 
con un presupuesto de 1.003.696 pesetas, 
declarándose incompetente la Comisión 
Provincial de Urbanismo de la Diputación 
General de Aragón para dictar acuerdo 
de aprobación definitiva, en la forma que 
se indica en el dictamen.

—Quedar enterado del acuerdo de la 
Comisión Provincial de Urbanismo de la 
Diputación General de Aragón, recaído en 
expediente relativo a proyecto de parque 
en el barrio de San José, con un presu
puesto de 12.072.314,91 pesetas, declarán
dose incompetente legal para dictar acuer
do de aprobación definitiva, en la forma 
que se indica en el dictamen.

—Devolver a la Comunidad de Religio
sas Dominicas de Santa Inés aval consti
tuido para garantizar las obras de abaste
cimiento de agua, alcantarillado, pavimen
tación y alumbrado en calles Boggiero, 
Cereros y paseo de María Agustín.

—Idem ídem a don Vicente Garcés Her
nández el constituido para garantizar la 
ejecución de las obras de urbanización en 
confrontación con la finca número 33 de 
la calle Escultor Lobato.

—Idem ídem a don Fernando Lozano 
Casas el constituido para garantizar las 
obras de pavimentación en calle Tirso de 
Molina y Séneca.

—Idem ídem a don José-María Ortiz 
Gratal el constituido para garantizar las 

obras de pavimentación en confrontación 
de la finca sita en calle María Moliner, 
angular a Vista Alegre.

—Idem ídem a «Espuelas, Empresa 
Constructora», S, A., para garantizar la 
ejecución de las obras de pavimentación, 
frente a la finca sita en el número 3 de 
la calle San Juan de la Peña.

—Autorizar a don Roberto Benedicto 
Salas para presentar proyecto definitivo 
de construcción para el solar sito en calle 
Lugo, número 66, al amparo de la excep
ción prevista en la norma 4.11 del Plan 
general de ordenación de la ciudad.

—Autorizar a don Santiago Blasco Del
gado para presentar proyecto definitivo de 
construcción para el solar sito en calle 
Los Plátanos, sin número, del barrio de 
La Cartuja, al amparo de la excepción pre
vista en el párrafo 3.° de la norma 4.11. 
del Plan general de ordenación de la 
ciudad.

—Autorizar a don José Andrés Ta'ure 
Gil para presentar proyecto definitivo de 
construcción para el solar sito en la calle 
Gil de Jasa, número 6, al amparo de la 
excepción prevista en la norma 4.11. del 
Plan general de ordenación de la ciudad.

—Autorizar a doña Dolores Prades Ca
no para presentar proyecto definitivo de 
construcción para el solar sito en calle 
Delicias, número 30, al amparo de la ex
cepción prevista en la norma 4.11. del 
Plan general de ordenación de la ciudad.

—Adoptar la norma de carácter general 
de presentar los propietarios de las fincas 
de nueva construcción, así como edificios 
industriales, certificado de fin de obra mu
nicipal, respecto a la construcción del edi
ficio, así como de la licencia de instala
ción industrial para la actividad que des
arrolló igualmente municipal, antes de so
licitar licencia de badén con reserva de 
espacio de prohibido aparcar, respecto de 
los garajes.

—Aprobar inicial y, en su caso, provi
sionalmente la modificación del Plan ge
neral para el edificio en construcción en 
calle de las Ar ñas, número 60, a petición 
de don Joaquín Navarro Minguillón.

—Aprobar inicial y, en su caso, provi
sionalmente el proyecto de modificación 
de alineaciones en calle Santa Ana y ca
mino de entrada al barrio de Monzalbarba, 
a petición de don Santiago Díaz García.

—Declarar en estado de reparcelación 
la unidad de actuación, delimitada por ca
lles Tarazona, Caspe, Barcelona y Uní ver- 
sitas, según plano redactado por la Direc
ción Técnica de Arquitectura, obrante en 
el expediente, a petición de don Emilio 
Espuelas Gómez.

—Aprobar inicial y, en su caso, defini
tivamente el estudio de detalle de orde
nación de manzana, delimitado por las 
calles- Capitán Pina, Padre Manjón, Un
cela y Graus, a petición de «Inmobiliaria 
Espuelas», S. A., según planos visados por 
el Colegio Oficial de Arquitectos, en fe
cha 4 de diciembre de 1979, obrantes en 
el expediente.

—Desestimar recurso de reposición for
mulado por don Miguel Segarra Segarra, 
Procurador de los Tribunales, en nombre 
y representación de doña Trinidad Los- 
certalcs ■ y hermanas, contra acuerdo ple- 
nario aprobatorio del estudio de detalle, 
para la ordenación de manzana compren
dida entre la avenida de Madrid, calle 
Doctor Sanz Ibáñez y calle de nueva aper
tura, manteniendo en sus propios térmi
nos el acuerdo municipal recurrido.

—Quedar enterado del acuerdo de la 
Comisión Provincial de Urbanismo de la 
Diputación General de Aragón aprobando 
definitivamente el proyecto de urbaniza-
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—Aceptar de doña Loreto Rebullida 
Sanz la cesión gratuita de una porción de 
terreno que pasa a viales sita en barrio 
de Juslibol.

—Aprobar la liquidación del coste total 
de los inmuebles que componen el grupo 
de viviendas de San José. (Votan en contra 
del dictamen el señor Polo y la señora 
Pérez Grasa.)

—Aceptar de la Provincia Agustiniana 
del Santísimo Nombre de Jesús de Fili
pinas la cesión gratuita de una porción 
de terreno, que pasa a viales, afectado 
por el ensanche y urbanización del camino 
de las Torres.

—Ceder al Instituto Nacional de Asis
tencia Social el uso de un edificio cons
truido por el Ayuntamiento, en terrenos 
de su propiedad, polígono «Monsalud», 
para la ubicación de una guardería in
fantil.

—Adjudicar el concurso convocado 
para contratar la instalación de señales 
automáticas para la regulación del tráfico 
en el término municipal de Zaragoza (pro
yecto semáforos 79-A.

—Requerir a los señores que se citan 
para la cesión gratuita de los terrenos que 
se describen, y que pasan a viales, de 
acuerdo con el Plan general de ordena
ción. ,

—Aceptar de don Miguel, don Benjamín 
y don Juan-José Massagué Asso, la cesión 
gratuita de una porción de terreno en 
calle Mariano de Cavia de esta ciudad.

—Requerir a la Compañía Telefónica 
Nacional de España para la cesión gra
tuita de una porción de terreno en calle 
Monasterio de San Martín de Cillas.

—Devolver a la Asociación Administra
tiva Urbanística de Propietarios del Plan 
de San Ildefonso cantidad que se indica, 
sobrante de la suma ingresada por dicha 
Asociación para el abono de indemniza
ciones a los ocupantes de Capitán Porte
les, 20.

—Idem ídem a la Asociación U. del 
Plan San Ildefonso cantidad que se in
dica, sobrante de la ingresada para el 
abono de indemnizaciones a los ocupan
tes de Capitán Portolés, 18.

—Aceptar acciones ofrecidas por el Juz
gado de instrucción número 4 de los de 
esta capital, en diligencias previas por im
prudencia, con motivo de accidente de 
circulación ocurrido en paseo de María 
Agustín. . . z

—Adjudicar la concesión de prestación 
de los servicios funerarios en el Complejo 
del Cementerio de Torrero, de reciente 
construcción.

—Adquirir, por expropiación de doña 
Nicolasa Tambán Giménez de Bagüés y 
otros, la casa número 114 de la calle del 
Coso, de esta ciudad.

—Aceptar de «Inmobiliaria Loarre», so
ciedad anónima, la cesión gratuita de un 
terreno, que pasa a viales, en calle Fo- 
ratata.

—Aceptar de don Alfonso Gonzalvo Va- 
llespín la cesión gratuita de una porción 
de terreno, que pasa a viales, afectada por 
la prolongación de la calle Doctor Iranzo.

—Adjudicar el concurso subasta cele
brado para contratar las obras de cons
trucción de cuatro puentes sobre el Canal 
Imperial de Aragón.

Régimen Interior
Reconocer a efectos de liquidación de 

trienios el tiempo servido con anteriori
dad a su ingreso en propiedad a don Fran- 
cisco-Javier Martínez Sáez, a don Juan 
Bautista Peretó Callén y don Román Ru
bio Ruiz.

—Aplicar los beneficios de amnistía pre
vistos en el Real Decreto-ley 10 de 1976, 
de 30 de julio, a doña Dolores Gotor 
Gimeno, viuda de don Manuel Monviela 
García, y a don Fernando Martínez Igle
sias.

—Desestimar recurso de reposición in
terpuesto por don Teófilo Ruiz Lasala 
contra acuerdo municipal de 14 de diciem
bre de 1979, relativo a aplicación de be
neficios de amnistía.

—Desestimar recurso de reposición in
terpuesto por doña María-Pilar Grima Za- 
razaga contra acuerdo plenario de 19 de 
julio de 1979 relativo a liquidación de 
trienios.

—Disponer la contratación de personal 
facultativo para el servicio médico de em
presa, facultando para ello a la Alcaldía- 
Presidencia.

—Quedar enterado de las sustituciones 
producidas en las contrataciones del Ser
vicio de Asistencia a Funcionarios muni
cipales.

—Desestimar los recursos de reposición 
interpuestos por don Carlos Tiberio del 
Zoti y doña Tuisa Tlagostera Moreno 
contra acuerdos plenarios de 13 de di
ciembre de 1979, desestimatorios de su 
petición de acceso a la función pública 
mediante convocatoria restringida.

—Conceder gratificación a los funcio
narios que se indican por los servicios 
prestados en la Escuela municipal de Jar
dinería. , .

—Abonar a don Francisco-Javier Tejel 
Giménez diferencias mensuales de retri
bución complementaria.

—Aprobar plantilla de personal muni
cipal para el año 1980.

—Quedar enterado de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo de la Audiencia Territorial 
deseslimatoria del recurso interpuesto por 
don Mariano Estrada Molina y otros téc
nicos auxiliares en topografía.

Acción y Promoción Social

—Autorizar el gasto como consecuen
cia de los trabajos realizados por «Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza» de ade
cuación y reforma del centro de trans
formación necesario con motivo de la 
nueva acometida efectuada al colegio Na
cional «Juan XXIII».

—Estimar recurso de reposición inter
puesto por doña María-Tercsa Alonso y 
otros y fijar como definitiva la denomi
nación de paseo de Sagasta al paseo de 
Torrero (antes General Mola).

—Acordar la adquisición de una am
bulancia con destino a la Casa de So
corro e incluir la partida indicada en el 
expediente en el presupuesto ordinario 
de 1980.

—Incluir consignación suficiente en el 
presupuesto ordinario para 1980, a efec
tos de poder hacer frente al gasto a que 
ascienden las obras que se proyectan llevar 
a cabo en el lazareto municipal.

—Iniciar una campaña continuada de 
lucha contra roedores en- la ciudad, de 
conformidad con la propuesta del señor 
Concejal delegado de Sanidad y Medio 
Ambiente.

—Denominar Isabel de Santo Domingo 
a una de las calles adyacentes al Monas
terio de San José de Carmelitas Descalzas, 
de esta ciudad, sito en avenida de Cata
luña, número 161.

—Dar el nombre de Benjamín James 
a la calle que tiene su entrada por la pla
za del Portillo y su salida al paseo de 
María Agustín.

—Solicitar de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Cultura informe exhaus
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tivo sobre obras que se están realizando 
en el palacio de los Condes de Argillo, 
con expresión de la fecha de iniciación, 
a efectos de reflejar formalmente la Cor
poración si las mismas se realizan por 
cuenta de estas dos entidades.

—Estimar que no es preciso cambiar 
la denominación de María Moliner a la 
calle existente en el barrio de Garrapi- 
nillos, ya que únicamente, y a título de 
aclaración, bastará indicar el nombre del 
citado barrio.

—Proceder a la aprobación definitiva, 
una vez transcurrido el plazo sin presen
tarse reclamaciones, del proyecto de cons
trucción del Instituto Municipal de Higie
ne y Centro de Bromatología.

—Aumentar partida presupuestaria para 
atender los gastos de limpieza del centro 
preescolar «Miraflores».

—Aumentar los puntos asignados al 
preescolar «César Augusto» como conse
cuencia de determinadas modificaciones 
que se realizaron.

—Prestar conformidad a la factura pre
sentada por «Construcciones Chueca», por 
trabajos de suministro y colocación de 
bordillo en el recreo del grupo escolar 
«Eugenio López y López».

—Denegar a don Antonio López Ro
dríguez la revisión de la adjudicación afec
tada por contrata de limpieza de grupos 
escolares.

—Modificar la disposición de la plaza 
de Basilio Paraíso, en la forma que figura 
en el plano que obra en el expediente, y 
de modo que ésta limite con la acera de 
la nueva edificación de la caja de ahorros 
y dar la numeración que corresponde a 
cada una de las entradas de este edificio.

—Aprobar la propuesta de la Junta de 
Beneficencia y prestar la conformidad al 
padrón de beneficencia para 1980, acor
dando la publicación correspondiente a 
efectos de oír reclamaciones.

Servicios Públicos 
y Seguridad Ciudadana

Acceder a la petición de traspasar a 
favor de don Félix Ruiz Arrieta la licen
cia de autotaxi número 606.

—Idem ídem de la licencia núm. 916 
a favor de don Salvador Soriano Soriano.

—Idem ídem de la licencica núm. 846 
a favor de don Antonio Leza Arteaga.

—Idem ídem de la licencia núm. 365 
a favor de don Mario Artal Lerín. '

—Aceptar el fallo dictado por el Tri
bunal Económico-Administrativo Provin
cial recaído en reclamación formulada por 
doña María-Gloria Labarta Bertol, inter
puesto contra imposición de sanciones de 
circulación.

—Idem ídem del expediente 451 de 1980 
por la misma recurrente.

—Idem ídem por reclamación promo
vida por don Homero Máñez Tarín con
tra resolución del recurso de reposición 
y apremio en relación con tasa de reserva 
de espacio.

—Quedar enterado de las opciones efec
tuadas por don Angel Gracia Jaraba en 
favor del puesto número 51, destinado 
a venta de flores, sito en plaza de San 
Pedro Nolasco, y por don Joaquín Es- 
tutuet Guallar respecto del número 21, sito 
en las proximidades del cementerio.

—Quedar enterado y aceptar fallo del 
TEAP en recurso interpuesto por «Gra
cia & Benito Construcciones», S. A.

—Aprobar provisionalmente la relación 
de solicitudes a licencias de autotaxi, cla
se A, por orden de antigüedad.

Economía y Finanzas

Aplicación del Real Decreto núm. 1.531 
de 1979, de 22 de junio, sobre asignacio
nes y otras compensaciones al personal 
corporativo. Se presenta un voto particu
lar del PSOE, PAR, PC, que se aprueba, 
absteniéndose el PTA. Seguidamente se 
vota el dictamen, aprobándose con la abs
tención de UCD y PTA.

Acción y Promoción Social

Incluir en el presupuesto ordinario para 
el año 1980, con el carácter de crédito 
reconocido, la cantidad importe de estan
cias de organistas que actuaron en el 
VIH Ciclo de Actividades Culturales, a 
favor del «Hotel Corona de Aragón».

—Aprobar proyecto, presupuesto y plie
go de condiciones técnico-administrativas 
para la construcción de la obra pendiente 
de ejecutar en el colegio nacional sito en 
el barrio de la Paz, por haber quedado 
suficientemente justificadas las razones 
de urgencia del mismo.

Urbanismo

Aprobar con carácter definitivo el 
estudio de detalle y delimitación como 
unidad de actuación de la «Industrial Quí
mica» en polígono 45, resolviendo las re
clamaciones presentadas durante el perío
do de información pública, en la forma 
que se indica en el dictamen.

—Declaración sobre consideración de 
suelo urbano, a efectos de redacción de 
Plan especial de reforma interior del po
lígono número 22.

—Aprobar con carácter definitivo las 
bases para el concurso de redacción del 
proyecto sobre recinco histórico-artístico 
y resolviendo la reclamación formulada 
durante el plazo de exposición al público.

—Quedar enterado de la resolución de 
la Diputación General de Aragón, apro
bando con carácter definitivo el proyecto 
de modificaciones del Plan parcial del po
lígono 37 y las rectificaciones introduci
das en el mismo, en cumplimiento de la 
misma, en la forma que se indica en el 
dictamen.

_■—Remitir al Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo las rectificaciones in
troducidas en el Plan parcial del polí
gono 49 elaboradas por la Dirección Téc
nica de Arquitectura.

—Aprobar con carácter inicial la Orde
nanza para regular la instalación de ac
tividades insalubres y peligrosas por ra- 
dioactivivad en el término municipal de 
Zaragoza.

—Ratificar acuerdo de la Muy Ilustre 
Comisión Permanente sobre comparecen
cia en el plazo de información pública 
del Plan parcial de la segunda etapa del 
polígono «Entrerríos», sito en el término 
municipal de Figueruelas y Pedrola, for
mulando las alegaciones contenidas en el 
expediente.

Oficial

Quedar enterado de decretos de la Al
caldía sobre Delegaciones y otras resolu
ciones.

Mociones

Diversas medidas dentro del Patronato 
Municipal de la Vivienda. (No se aprueba 
por veinticuatro votos en contra y dos a 
favor).

Previa declaración unánime de
Coise aprueba por unanimidad:

—Sobre compromiso munícipa; 
lio para el estudio y construcción 
lector general de vía de la HisP

Se levanta la sesión siendo las' J 
horas y treinta minutos.
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Núm. 3.982

Por el presente anuncio se jiil 
ber que ante esta Sala ,se . ¿Si 1 
puesto el recurso contencios< ¡ ^1,, 
trativo núm. 135 de 1980, P ciieVr

1973, de 17 de marzo.

de abril de 1980.
José-María Escribano.
El Presidente, Rafael Galbo

por «Urbipark», S. A., contra 
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fecha 11 de enero de 1980, 
se requería a la actora para «i 
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por escrito las reclamaciones pertinentes 
ante esta Comisaría de Aguas, o ante las 
Alcaldías correspondientes en que también 
se expone al público este anuncio, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir 
de esta publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, o de aquella exposición 
en las Alcaldías, respectivamente, plazo 
durante el cual estarán de manifiesto el 
expediente y proyecto, a las horas há
biles, en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas (General Mola, número 28, Zara
goza).

Zaragoza, 25 de abril de 1980. — El 
Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 3.909

El Ayuntamiento de Calmarza (Zara
goza) ha solicitado autorización para el 
vertido al río Mesa de las aguas residua
les procedentes del saneamiento de la lo
calidad.

Está prevista la construcción de una 
fosa séptica de dos cámaras para una po
blación de 238 habitantes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se con
sideren perjudicados con esta petición 
puedan presentar por escrito sus reclama
ciones ante la Comisaría de Aguas del 
Ebro, o ante la Alcaldía de Calmarza (Za
ragoza), durante el plazo de veinte días 
hábiles, contado a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el «Bo-, 
letín Oficial» de la provincia de Zaragoza 
o de la fecha de exposición al público del 
mismo, a cuyo efecto el expediente estará 
de manifiesto en la Comisaría de Aguas 
del Ebro (General Mola, 28, Zaragoza), 
en horas hábiles de oficina, durante el 
plazo abierto.

Zaragoza, 24 de abril de 1980. — El 
Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 3.924

Delegación Provincial 
del Ministerio de Cultura

INSTITUTO DE LA JUVENTUD

Resolución de la Mesa de contratación 
y Junta de compras de la Delegación Pro
vincial de Zaragoza por la que se anun
cia licitación en pública subasta del ma
terial que se cita.

Se celebrará el día 4 de junio de 1980, 
en los locales de la residencia juvenil «Bal
tasar Gracián» (sita en calle Franco y 
López, número 4), a las diez horas, com
prendiendo lotes I y III, no adjudicados 
en primera subasta, de material deportivo 
y equipamiento, provenientes del extinto 
Bazar Juvenil.

Los pliegos de cláusulas administrativas 
y prescripciones técnicas estarán a ■ dispo
sición de quien las solicite, en la sede del 
Instituto de la Juventud (Gran Vía, 7, 
entresuelo, de esta capital).

Zaragoza a 2 de mayo de 1980. — El 
Delegado provincial, José Montón Rubio.

Núm. 3.786

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria 

y Energía
De acuerdo con el artículo 9.° del De

creto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléc
tricas y con el artículo 9.°-2 de la Ley 10 

de 1966, de 18 de marzo, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y con el artículo 10 
de su Reglamento de Aplicación, apro
bado por Decreto 2.619 de 1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación trans
formadora a intemperie y su acometida 
aérea, para la que se solicita autorización 
administrativa y declaración de utilidad 
pública.

Peticionario: «Eléctricas Reunidas Za
ragoza», S. A.

Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10). 
Referencia: A. T. 74 de 1980.
Emplazamiento: Plasencia de Jalón, ba

rrio Las Ventas.
Acometida: Línea Eléctrica aérea, tri

fásica, simple circuito, a 15 KV y 1.280 
metros de longitud, que arrancará de lí
nea de ERZ.

Potencia y tensiones: 50 KVA de 15
0,220-0.127 KV.

Finalidad de la instalación: Atender la 
distribución eléctrica en la zona.

Presupuesto: 2.381.173 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afec

tados podrán examinar el proyecto y pre
sentar sus alegaciones por escrito y tri
plicado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Zaragoza (Ge
neral Franco, 126), en el plazo de treinta 
días, a partir de la última fecha de pu
blicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en «Heraldo de 
Aragón».

Zaragoza, 25 de abril de 1980. — El 
Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 3.819

Autorización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución de ET 50 KVA 
y su acometida a 13,2 KV, en Ejea de 
los Caballeros.
Cumplidos los trámites previstos en el 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorizaciones de instalaciones eléc
tricas, en el expediente iniciado por don 
José Antonio Allende (carretera Gallur- 
Sangüesa, kilómetro 29,8), de Ejea de los 
Caballeros, para estación transformadora 
de intemperie y su acometida aérea, si
tuada en Ejea de los Caballeros (carretera 
Gallur-Sangüesa, kilómetro 29,8), destina
da a suministro de energía eléctrica de 
los almacenes del peticionario y de don 
Jesús Naudín Benavente, con potencia 
eléctrica y demás características técnicas 
que se detallan al dorso del presente do
cumento, según proyecto suscrito por el 
Perito industrial don Jesús Ayerra Ibá- 
ñez, en Ejea de los Caballeros y noviem
bre de 1979, con presupuesto de ejecución 
de 503.625 pesetas.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas, 
ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar 
el proyecto de ejecución de Ja instalación 
de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .” El plazo de puesta en marcha de
berá ser de doce meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá 
en cuenta los condicionados establecidos 
por los organismos afectados por la ins
talación autorizada.

Características de la instalación
Estación transformadora:
Potencia: 50 KVA.
Tensiones: 13,2-0,220-0,127 KV,

M.C.D. 2022



996 BOLETIN OFICIAL

Tipo: Intemperie, sobre dos apoyos dé 
hormigón y equipada con un transforma
dor trifásico de 50 KVA de 13,2-0,220
0,127 KV. . . .

Acometida. — Línea eléctrica aérea, tri
fásica, simple circuito, a 13,2 KV y 215 
metros de longitud, que derivará de la 
línea Ejea-Sabinar, y estará formada por 
tres conductores de LA-46 sobre apoyos 
de hormigón.

Zaragoza, 28 de abril de 1980. — El 
Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 3.821

De acuerdo con el artículo 9.° del 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora subterránea, para la 
que se solicita autorización adminis
trativa:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas 
Zaragoza», S. A.

Domicilio: Zaragoza (calle San Mi
guel, núm. 10).

Referencia: AT 71-80. ,
Emplazamiento: Zaragoza, número 5 

del polígono Monsalud.
Potencia y tensiones: 2 x 630 KVA, 

de 10-15-0’380-0'220 KV.
Finalidad de la instalación: Atender 

la distribución eléctrica en la zona.
Presupuesto: 887.180 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
de Zaragoza (General Franco, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 28 de abril de 1980. — El 
Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 3.822

De acuerdo con el artículo 9.° del 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora subterránea, para la 
que se solicita autorización adminis
trativa:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas 
Zaragoza», S. A.

Domicilio: Zaragoza (calle San Mi
guel, núm. 10).

Referencia: AT 73-80.
Emplazamiento: Zaragoza (polígono 

Monsalud, número 1).
Potencia y tensiones: 2 x 630 KVA, 

de 10-15-0'380-0'220 KV.
Finalidad de la instalación: Atender 

la distribución eléctrica en la zona.
Presupuesto: 887.180 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
de Zaragoza (General Franco, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 28 de abril de 1980. — El 
Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 3.823

De acuerdo con el artículo 9.° del 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora subterránea, para la 
que se solicita autorización adminis
trativa: . .

Peticionario: «Eléctricas Reunidas 
Zaragoza», S. A. .

Domicilio: Zaragoza (calle San Mi
guel, núm. 10).

Referencia: AT 72-80. ,
Emplazamiento: Zaragoza (polígono 

Monsalud, número 9).
Potencia y tensiones: 2 x 630 KVA, 

de 10-15-0’380-0’220 KV.
Finalidad de la instalación: Atender 

la distribución eléctrica en la zona.
Presupuesto: 887.180 pesetas. .
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
de Zaragoza (General Franco, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 28 de abril de 1980. — El 
Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 3.873

De acuerdo con el artículo 9.° del 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora intemperie y su aco
metida aérea, para la que se solicita 
autorización administrativa:

Peticionario: «Empresa Nacional Hi
droeléctrica del Ribagorzana», S. A.

Domicilio: Barcelona (paseo de Gra
cia, núm. 132).

Referencia: AT 78-80.
Emplazamiento: Mequinenza (carre

tera Maella-Mcquinenza, kilómetro 36, 
junto al camino de acceso a fincas).

Potencia y tensiones: 10 KVA, de 
25-0’220-0'127 KV.

Acometida: Línea eléctrica aerea, 
trifásica, simple circuito, a 25 KV y 
10 metros de longitud, que arrancará 
del apoyo 72 de la línea a 25 KV 
CH-Mequinenza a CH-Ribarroja. ,

Finalidad de la instalación: Sumi
nistro eléctrico a don José Berenguer.

Presupuesto: 110.450 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
de Zaragoza (General Franco, 126) en 
plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 29 de abril de 1980. — El 
Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 3.874

De acuerdo con el artículo 9.° del 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora intemperie y su aco
metida aérea, para la que se solicita 
autorización administrativa:

Peticionario: Claudio j^'JSO-C
y hermanos (restaurante <<Ar^je .Xmetj

Domicilio: Ariza (carretera - 
- X^etic 

!!Ílca, s 
...litros

1 fra
Vil íahdac 

L r° de t

drid, kilómetro 196’500).
Referencia: AT 75-80. -rretef8
Emplazamiento: Ariza (c‘ 

Madrid, kilómetro 196'50U)- at„.
Acometida: Línea elecú jg 

trifásica, simple circuito, a " 
395'81 metros de longitud.

Potencia y tensiones: j u ,

rPeticio 
c,SllPu£

15-0'220-0’127 KV.
Finalidad de la in

nistro de energía eléctrica 1 Ricial 
rante del peticionario. - , .^ago:

Presupuesto: 914.400 pc^L ^si^^S de 
Todos aquellos que se , ]

afectados podrán examinar poí -, e¡ 
to y presentar sus alegación'^ ij . 
crito y triplicado, en la TDd^ ^gozg 
Provincial del Ministerio c rFranco, y. t

De

riuvmuiai 
en Zaragoza (General Fra 'jr de ■■ 
el plazo de treinta días, a te ai. . 
fecha de la publicación de ]a p' 
ció en el «Boletín Oficia1" 
vincia. , 1980-

Zaragoza, 29 de abril de 1 w y 2. 
Delegado provincial, A. R(,d sQi 
tista.

Núm. 3.973

De acuerdo con el
Decreto 2.617 de 1966, de pú 
bre, se somete a inforrnac e5t, 
el proyecto de la sigu'd sU 
transformadora subterran*-1 a au 
metida, para la que se so 
zación administrativa: xjqcio113:

Peticionario: «Empresa 1 ‘ g. 
droeléctrica del Ribagorzaje

Domicilio: Barcelona (Pa 
cia, núm. 132).

Referencia: AT 79-80. , a]|e

‘tor 
*0n; 

,e I 
Scili 
feele

. de 
ca c 
uPu 
s .

Lx^ese 
■i? t 
í?1

Emplazamiento: Caspe ’ 
fox-plaza Agustina de AraL Q [<VA'

Potencia y tensiones: - 
25-0'380-0’220 KV. ic£l

Acometida: Línea eled a 2- 
nea, trifásica, simple cii‘c /eptr^. 
y 99 metros, de longitLld 
salida), que arrancará de 1 
a la ET núm. 2.026. ¡ -n: A1' v«i.

Finalidad de la instalacio^ 
el suministro eléctrico e etas.Presupuesto: 535.920 PffV *

Todos aquellos que - ej 
afectados podrán exanui - s p 
to y presentar sus aleg^ 
crito y triplicado, en in%' 
Provincial del Ministerio , 
en Zaragoza (General 
el plazo de treinta días, es^'p 
fecha de la publicación j6 1 . t) 
ció en el «Boletín Oficu v 
vincia. ,Zaragoza, 30 de abplR * jrí^ ¿ 
Delegado provincial, A. f E
tista. Ve L

NÚm' 3'975 -culo

■ De acuerdo con el 
Decreto 2.617 de 1966, ^c¡ón>? 
bre, se somete a infoi' ‘ te 
el" proyecto de la Y y 
transformadora ¡ntemp ge . 
metida aérea, para Ia La: ’ 
autorización administra , ^nto111

Peticionario: Don J°sL , i?1 
ñuales Serrano. n gaj3, )

Domicilio: Epila (cal1 4 
Referencia: AT Sl-od- ,carí^ 
Emplazamiento: Epi(r0 1 

La Almunia-Epila, kilom^

vo.

X, 
AS’

^‘í
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-iS^ia tensiones: 50 KVA, de A Cr0220 k v .
CL bisin,. 'da: Línea eléctrica aérea,

d res

s- . 
jnsi
•1 Prof 
s, P°. 
eleg3

■- 12ae 
rtirí 
st6. 7 e Ia P

' •L'lllCd dcCLllVcl cldCd, 
QS1?ple circuito, a 10-15 KV y 
¿ilínJ íe longitud, que arrancará 

Epila-Lucena, de «ERZ».। rip d de Ia instalación: Sumí 
Petipi energía eléctrica a la granja 

nari°-
°dos Uest0: 503.720 pesetas.

8 aquellos que se consideren 
pr2 P-Odrán examinar el proyec- 
' n.tar sus alegaciones, por es- 

■incini^i^do, en la Delegación 
^va<r,.del Ministerio de Industria 

'n8iZa (General Franco, 126) en 
.c treinta días, a partir de la 

en P1 a Publicación de este anun- 
& "Boletín Oficial» de la pro-

retera

kva,
o: 5

2 de mayo de 1980. - El 
, Pr°vmcial, A. Rodríguez Bau

o 9-, 
deí 

n P¿ 
esl ।

Núm. 3.976 - 
te0con el artículo 9.° dei 
IhSe som' 19^- de 20 de octu- 

K^Vectc^16 a información pública 
■ i Pa siguiente subestación 
í Nori-Í0^3, para Ia Que se soli- 
v'cion.> .C1dn administrativa: 
ha$ e TnP1 «Rente» (Dirección de í>icifralaciones). 
Prcelnñ Madrid-? (avenida Ciudad 

» ^e¿n°.na. 2).
y AT 82-80-
ta avl ^^‘ento: Pina (estación del

3 de 1

3]le

a 'n ^ntrÓ 
jenv

r, + i-i V tensiones: 3.000 KVA, de 
MSd y-
K0 de P„de la instalación: Sumi- 

a, eléctrica a la línea
Í^Dü p1 ferrocarril.
w üs 301° n 28-174.410 pesetas.
•v^os bni ,os que se consideren 
ii¡.Pi’esei;l°dran examinar el proyec- 
^v; y trinr sus alegaciones, por es- 
V^ial fi i ^do, en la Delegación 
'bí?'agoy1C Ministerio de Industria 
‘Vo de^i (General Franco, 126) en 
i'1 o ]a reinta días, a partir de la 

cl «^yoHeación de este anun- 
oletín Oficial» de la pro-

h’f de mayo de 1980. — El 
' V1ncial, A. Rodríguez Bau-

1S.

$

f1 
le >• ; '

h , Núm. 3.781

Sación Provincial

d. ’° 
t¡b>iO,es cmpres-ts sancionadas en 
¿'"■it ' de -r1'.d0^ P°r esta Delegación 
;■ £(■„. desCn„ '"abajo, cuyo actual domi- 

e* ari°Ce.’ Notificación de acuer- 
'ivo Ley dICLIiO 80, número 3 de la 

e Procedimiento Adminis- 

%
y sf '.e 5

c,as de infracción 

Año 1979de■ r|-X]fi/'eilinf,eí''ente, empresario, último
V A 79 localidad e importe.

& ^daríT “darsa (Industrias Arago-• !í'Í7 'OOO 3S)- Blas Ubide, 25-28. Za-
to’1’1’ 

i))'
.-i'' 7^‘8ue* A. Mesas Cano. Al-"ifii “■ 7a- 8Ue A- Mesas Cano. Al- í/79¿ t 38?23- 25.000.

arr¿ 'esús Gutiérrez Mz. Ave- 
Utebo. 3.000.

SH-293/79. Rafael Acirón Guillen. Pe
dro de Luna, 79. Zaragoza. 2.500.

SH-295/79. Unión de Consumidores 
Aragoneses. Vía de la Hispanidad, núme
ros 106-108. Zaragoza. 5.000.

SH-297/79. Ignacio Martín Gómez. Da- 
roca, 29, bajo. Zaragoza. 2.500.

SE-338/79. Miguel Espinosa Silvestre.
Calvo Sotelo, 1. Zaragoza. 5.000.

SE-342/79. Flora Alonso Ortega. Arca
das, 36. Zaragoza. 5.000

SE-372/79. Industrias Cerámicas de Na
varra. Anselmo Clavé, núm. 27. Zaragoza. 
15.000.

SE-420/79. Manuel Polo e Hijos, S. L. 
Sixto Celorrio, 11. Zaragoza. 5.000.

SE-424/79. Prefabricados Casablanca. 
Carretera Madrid, Km. 314,500. Zaragoza. 
10.000.

SE-433/79. Suministros, Proyet. e Ins
talaciones, S. A. Avenida Ntra. Sra. de 
Rodanas, 8. Epila. 10.000.

SE-453/79. José M. Gimeno Espada. 
Escultor Benlliure, 17. Zaragoza. 2.500.

SE-460/79. Fernando de Terry, S. A. 
Monte Perdido, s/n. Zaragoza. 15.000.

SE-472/79. Jesús Arilla Cambra. Ge
neral Mola, 14. Zaragoza. 5.000.

Año 1980

SE-17/80. Edificaciones y Estructuras, 
sociedad anónima. Juana de Ibarbourou, 1. 
Zaragoza. 7.500.

SE-80/80. Adolfo Ortín Nadal. Caste
llar, 77. Zaragoza. 2.500.

SE-35/80. José Salvatierra Belsué. Cal
vo Sotelo, 19. Zaragoza. 2.500.

SE-45/80. Montajes y Andamios Ara
gón, S. L. Cuarte, 26. Zaragoza. 5.000.
' S"-70/80. Daniel Lagunas Pérez. Tarra
gona, 3 y 5. Zaragoza. 2.500.

SE-92/80. General de Almacenes, S. A. 
Francisco Vitoria. 21. Zaragoza. 5.000.

SE-163/80. Pablo Pérez Galindo. Jesús 
Comín, 18. Zaragoza. 5.000.

SE-196/80. Suministros, Proyect. e Ins
talaciones, S. A. Avda. Ntra. Sra. de Ro
danas, 8. Zaragoza. 5 000.

SE-197/80. S. A. M. Fenwick. Capitán 
Esponera, 9, 6.°, 2. Zaragoza. 5.000.

SE-270/80. Concepción Vega Montene
gro Avenida Madrid, 129 y 131. Zaragoza. 
5.000.

SE-273/80. Pizala y Crory, S. A. Sara- 
sate, 33, 5.a esc., 2.° D. Zaragoza. 5.000. 

SE-294/80. Eduardo Navarro Gras Pa
seo María Agustín, 85. Zaragoza. 5.000. 

SE-299/80. Matilde Saura Escuer. Plaza 
de Roma, s/n. Zaragoza. 15.000.

SE-302/80. José-Fernando Morales Gar- 
cés. Don Pedro IV de Aragón, 48. Zara
goza. 5.000.

SE-3O3/8O. Eugenio Martín Valiente. 
Rigel, 18. Valdefierro. Zaragoza. 5 000.

SE-319/80. Talleres J. Cortés. Santiago 
Dulong, 1 Zaragoza. 5.000.

SE-339/80. Faustino Martínez Sánchez. 
San Pablo. 35. 2.°. Zaragoza. 5.000.

SE-349/80. José Fumanal Grasa. Argel, 
número 21. Zaragoza. 5.000.

SE-351/80. Felipe Viñuales Mata. Quin
to de Ebro, 2. Zaragoza. 5.000.

Sanciones - Resoluciones

Número expediente, empresario, último 
domicilio, localidad, importe, fecha reso

lución.

ST-1/79. A. López Urus. Ebro, 1 y 14. 
Zaragoza. 15.000. 19-11-79.

SH-5/79. Pablo Pérez Asensio. Jesús 
Comín, 18-20. Zaragoza. 25.000. 19-11-79. 

ST-15/79. Joaquín Coma Pascual. Cas- 
pe, 33. Zaragoza. 50.001. 19-11-79.

SE-52/79. L. Fernando Alcaine Crespo. 
Escosura, 44. Zaragoza. 25.000. 19-11-79.

ST-173/79. «Progam Computer», S. A. 
Candalija, 3. Zaragoza. 25.000. 19-11-79.

SE-449/79. Nieves Bandrés Aranguren. 
Buenos Aires, nave núm. 2. Utebo. 2.500. 
29-2-80.

SE-467/79. Nieves Bandrés Aranguren. 
Buenos Aires, nave núm. 2. Utebo. 1.000. 
20-3-80.

SE-14/80. Luis Sanz y M. López. Tenor 
Fleta, 117. Zaragoza. 5.000. 22-2-80.

SE-189-/80. Carrocerías y Remolques.
Lasheras, s/n. Utebo. 5.000. 24-3-80.

Núm. 4.007

CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa «Tallares Diesel», S. A.
Resolución de la Delegación Provincial 

de Trabajo por la que se homologa 
el Convenio colectivo sindical de la 
empresa «Talleres Diesel», S. A., de 
Zaragoza, con fecha 5 de mayo 
de 1980.

Visto escrito del comité de la em
presa «Talleres Diesel», S. A., median
te el que solicita la declaración de 
conflicto colectivo de trabajo, acogién
dose a la normativa del Real Decreto- 
ley de 4 de marzo de 1977, y

Resultando que la solicitud se basa 
en la falta de acuerdo para la forma- 
lización de un Convenio colectivo sin
dical de trabajo para la empresa;

Resultando que, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 23 del Real 
Decreto-ley de 4 de marzo de 1977, 
fueron citadas las partes para com
parecer en esta Delegación de Trabajo 
el día 28 de abril próximo pasado, sin 
que en dicha reunión se alcanzara 
acuerdo alguno;

Resultando que en la tramitación 
del presente expediente se han obser
vado las formalidades legales y regla
mentarias;

Considerando que esta Delegación 
Provincial de Trabajo es competente 
para entender y resolver en la cues
tión planteada, de conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto-ley de 
4 de marzo de 1977, Decreto orgánico 
y funcional de Delegaciones de Tra
bajo de 3 de abril de 1971 y demás 
disposiciones concordantes;

Considerando que el origen del pre
sente conflicto no es otro que la dis
paridad de criterios existentes respec
to del aumento salarial a establecer, 
por lo que resulta obligado ponderar 
los actuales niveles retributivos de los 
trabajadores afectados, en relación 
con lo cual se aprecia la necesidad de 
una elevación de los mismos; pero no 
es menos cierto que hace falta con
templar la actual coyuntura económi
ca por 1a que atraviesa la empresa, la 
cual no permite que los _aumentos a 
establecer sean superiores a un 13 % 
sobre las tablas salariales, so pena de 
peligrar su propia estabilidad, por 
cuyo motivo se estima que es éste el 
aumento que deben experimentar 1os 
ingresos de los trabajadores afecta
dos;

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación,
’ Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero. Establecer para los traba
jadores al servicio de la empresa «Ta-
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Iteres Diesel», S. A., un aumento del 
13 por 100 sobre las tablas salariales.

Segundo. Establecer que tal incre
mento surtirá efectos retributivos a 
partir del l.° de enero del año en 
curso.

Tercero. Declarar que el Convenio 
colectivo sindical de trabajo aplicable 
a la mencionada empresa, hasta ahora 
en vigor, continuará siendo de aplica
ción en todo lo no establecido en el 
presente laudo.

Se dispone la publicación del pre
sente laudo en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, advirtiendo a las partes 
afectadas que contra el mismo cabe 
recurso de alzada ante el limo, señor 
Director general de Trabajo en el 
plazo de quince días hábiles y en las 
condiciones previstas en el artículo 122 
de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y en el 
artículo 26 del Real Decreto-ley 17 de 
1977, de 4 de marzo, entendiéndose 
que, en cualquier caso, el cómputo del 
plazo para recurrir comenzará a con
tarse a partir de la fecha de su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Así lo acuerdo, mando y firmo en 
Zaragoza a 5 de mayo de 1980. — El 
Delegado de Trabajo, (ilegible).

Núm. 3.830

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan ante esta Magistratura 
bajo el número 34 de 1980, instados por 
doña María-Asunción Abril Larrodé y 
otros, contra Miguel-Angel Mesas Cano 
(Centro Nacional de Oposiciones), en eje
cución de sentencia de fecha 10 de enero 
de 1980, se ha dictado la siguiente pro
videncia que, copiada literalmente, dice 
así:

«Providencia. — limo, señor Magistrado 
don Benjamín Blasco Segura. — En Zara
goza a 27 de marzo de 1980. — Dada 
cuenta, únase a los autos de su razón, y 
a tenor de lo establecido en el artículo nú
mero 200 del texto refundido de proce
dimiento laboral, en relación con el ar
tículo 919 de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil, despáchese ejecución contra 
Miguel-Angel Mesas Cano (Centro Na
cional de Oposiciones), procediendo al 
embargo de sus bienes en cuantía sufi
ciente para cubrir la cantidad de pesetas 
1.142.439 de principal, según sentencia 
de fecha 10 de enero de 1980, más la de 
220.000 pesetas presupuestadas provisional
mente para costas, sin perjuicio de su li
quidación en el momento procesal opor
tuno, siguiendo en la traba el orden se
ñalado en los artículos 1.447 y siguientes 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
líbrense para ello los despachos precisos. 
Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí, José-Luis García Ezcurdia.» (Fir
mado y rubricado.)

Y para que sirva de notificación a la 
empresa Miguel-Angel Mesas Cano (Cen
tro Nacional de Oposiciones), en ignora
do paradero, insértese el presente edicto 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 25 de abril de 1980. 
El Magistrado, Benjamín Blasco. — El Se
cretario, José García.

Núm. 4.011

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 1.922 
de 1978, seguido contra Luis Vilella 
Rodríguez, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que se 
detallan a continuación:

Una máquina de hacer ojales, marca 
«Durkop», sin número visible; en pe
setas 20.000.

Una máquina de hacer presillas, 
marca «Singer», sin número visible; 
en 15.000 pesetas.

Dos máquinas de coser, industria
les, marca «Durkop», núms. 21238406 
y 212139748, respectivamente, con mo
tor y bancada; en 38.000 pesetas.

Dos ventiladores marca «Argos», sin 
números visibles, eléctricos; en pese
tas 3.000.

Dos ventiladores marca «Foix», sin 
números visibles, eléctricos; en pese
tas 3.000.

Cuatro radiadores de calefacción, 
eléctricos, marca «Sol-Thermic»; en 
20.000 pesetas.

Quince sillas de trabajo; en pesetas 
12.000.

Un tablero de corte; en 6.000 pe
setas.

Una mesa de planchar, marca «Pla- 
vor», sin número visible; en 8.000 pe
setas.

Una plancha industrial, marca «Pla- 
vor», sin número visible; en 18.000 pe
setas.

Dos bancadas de máquinas; en pe
setas 4.000.

Veinte armarios roperos para ves 
tuario; en 80.000 pesetas.

Un generador de vapor, marca «Geli- 
tal Ibérica», sin número visible; en 
48.000 pesetas.

Una mesa-plancha, marca «Gelital 
Ibérica»; en 50.000 pesetas.

Otra mesa-plancha, marca «Plavor», 
sin número visible; en 30.000 pesetas.

Una máquina de hilvanar, marca 
«Alfa», sin número visible, con su ban
cada y motor eléctrico acoplado; en 
17.000 pesetas.

Una máquina industrial para coser 
y cortar, marca «Alfa», sin número 
visible, con su bancada y motor eléc
trico acoplado; en 26.000 pesetas.

Otra máquina para coser y cortar, 
industrial, marca «Alfa», sin número 
visible, con su bancada y motor eléc
trico acoplado; en 26.000 pesetas.

Una parte indivisa de la mitad y una 
quinta parte de la otra mitad de un 
local comercial o industrial en la plan
ta baja, de unos 108'67 mietros cua
drados de superficie útil, de la casa en 
esta ciudad, sita en la calle de Bella 
vista, señalada con el número 17; en 
400.000 pesetas.

Una cuarta parte indivisa de la mi
tad y una quinta parte indivisa de la 
otra mitad del piso cuarto derecha, 
exterior, en la cuarta planta superior, 
de 38'66 metros cuadrados de super
ficie útil, de la casa en esta ciudad, 
sita en la calle Bellavista, señalada 
con el número 17; en 200.000 pesetas.

Una cuarta parte indivisa de la mi
tad y una quinta parte indivisa de la 
otra mitad del piso cuarto izquierda, 
exterior, en la cuarta planta superior

de 38'66 metros cuadrados 
ficie útil, de la casa en esta 
sita en la calle Bellavista, 
con el número 17; en 200.0W P

Total, 1.224.000 pesetas. .
Tales bienes se hallan depo 

en poder de Luis Vilella ko 
con domicilio en avenida San M
primero G, y pueden ser eX
libremente. ja s

La subasta se celebrará en 
audiencia de esta Magistratura 
bajo el próximo día 13 de Ju '

qui 
"Tal 
Para( 

?n e]

en Z: 
«rad,
etario

diez horas de su mañana.
Tiene el carácter de única-e 

licitaciones, y se hará adJ^^j 
provisional de los bienes 
al mejor postor que cubi-a ej 
de la tasación y deposite e 
el 20 por 100 del importe d^toí 
dicación. Caso de no haber i 
las expresadas condiciones 
en la primera licitación se 
continuación la segunda 
sujeción a tipo, y en ella se 
judicación provisional de lo- 
mejor postor, que deberá 
en el acto el 20 por 100 de 
de la adjudicación. El deu 0¡
en el acto liberar los b|e 
sentar persona que mejore 
hecha.

íicente 
*:hio 

Provii
" S3bei

1- 7 de

P JeSú:

,v. 1;

Se advierte que se han st.
títulos de propiedad de Ia ;cnOíi^^ m,. 1 
da a subasta por la corresp la 
certificación del Registro ue g ? u . o 
piedad, debiendo entenderse u . )(
licitador acepta como bastan g, 
lación de la finca, y que u eferef jArcía 
gravámenes anteriores o 1 
si los hubiere, continuaran ej 
tes, aceptándolos el rematan ^’0li )
quedará subrogado en la silí .took 
lidad derivada de los mism '^¡0 ¡v a 
tinarse a su extinción el 1 h q j^ 
remate. I Sán

finca.:

,a Is5
n e E torcía

Ib Uet í 25

la
en ignorado paradero se 14. ^to
presente en el «Boletín OI ,a 
provincia para notificación

Dado en Zaragoza a 5 d 
1980. — El Magistrado, Bcub, 
co. — El Secretario, (Heg1*3

Núm. 3.876 ,

Magistratura de * ,
número 2 |

Don Vicente Goñi Larumbl,^^ 

te,aric

*.scoa
----------------  -

de Trabajo de la número - ü 
y su provincia; e
Hace saber: Que en ná111/1

mitán en esta Magistratura 3 ¿y A
de 1980, instados por Claudio 4 Vl  

contra la empresa «Talle • yglcA ;
P-lnH x, TaCintO 'U . '

03, CviiLic» ict VXJiAy****** , , yv
sociedad anónima, y Jacin $ 
reclamación de cantidad, s
en sentencia el siguiente I3 ,

«Que estimando en
interpuesta por Claudio Cor' }iv r
te a la empresa «Talleres Tecn ¿
y Jacinto Valero, en red3^ 0 a
riñe rlohn cnnHnnar V COn< . al • ,■rios, debo condenar y c01"r a| »; 
presa demandada a abona í 
suma de 52.599 pesetas, V peo'
y

ma de 52.599 pesetas, y,“"pe^' ’C di'1’ 
absuelvo del resto de n£ja¿r>.
mo al resto de los dém3^^ 7como al resto de los derLgente |j 

tifíquese a las partes la I’1 
ción y hágaseles saber Q116 J 
ma no cabe recurso algun ’ jo "

Así por esta mi sentenc
ció, mando y firmo.»

vi.*1
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sirva de notificación a la :a - h .t  » Slrva de n<scní h;alJeres Technos0 pe5Ct»

iposi**11 
jodn? 
jóse, 

¡airtifl3

' Par ícennos», S. A., en ig- 
en । se inserta el presente 

«Boletín Oficial» de la pro- 

;istnr¿ara8°za a 28 de abril de 1980. 
retar; de Trabajo, Vicente Goñi. tari°. (ilegible).

:0 Ia Núm. 3.878
Xen, , 

mi0- ¡N^bain F0™ Larumbe, Magistrado 
^¡ne'6 *3 ndmer0 de Zaragoza

•, A Sak„ '

n e‘ 
sla

mi

r en esl ‘ ^Ue en autos que se tra- 
de |9^nag.istratura al úm 1.805 

tAlcai^ ,9S0’ instados por Jesús Al- 
lterí1e,y otros, contra la empresa 
ión ^n*esás Nuez», S. A., en re-

er .entidad. 
J?. luiente

. se ha dictado en
S18uiente fallo:

ab’ ando en parte la demanda
Por Luis Alcalde Alcalde y 

'a ie.sib’xT ente a la emPresa «Car- 
Nrien. Nuez», S. A., por salarios, 

5 ar Y condeno a la empresa

!a

inca,:
;pon lí l?

í

que 
ite '3 
; ca 
refert; 
sub^1 
te,e 
esp*. 
s si»

tacióa ^^a 
‘ H" 

fe*
■Lw , y cunueno a ta empresa 

1 □ ,abonar a:
iorn! SAl>u2?lde Alcalde, 19.000 pesetas: 
eSrt*Xdón f,5;, A18árate' l4 000; a An- 

X «AA?te’ 18 00°; a Jesús Ara 
. t,’a - a Domingo Ara Ibor, 

Upl" riadn, s Ardiz Soriano. 14 000; a 
-■ iiierq «US Viñuales, 14.000; a Anto- 

Ma|0 erJdn• 20.000: a Javier del 
X.OOo’- . 2 000; a Luis Casas Pa- 
í ^S.o q a .3 José-María Clemente Cle- 
'Xlsii'i3 J°sé Chabuel Gracia. 
>e p °eI Esteban Abadía. 15.000; 
.García vda Ardoz, 18.000; a Ra- 
^Uet k u s t e » 25.000; a José-Ma- 
í’ 25nnnCén’ 18 °00; a Angel Lan- 
¡JOO; ' 'ú; a Mariano Latorre Ori- 

• ^: -i pedro_Miguel Lázaro Bu- 
ia Rafn i ascual Mallor Castañosa, 
< Oliv., Martón Orcoyen, 25.000; 
? Sánrkes Barbel, 18.000; a Juan 
Alada rCZ Blasco, 16.000; a Ma- 

? a7 1? ti--, las

Ptos ,|a(*a- 16.000 pesetas; por" 
,ííPuestos en la demanda, 

■ '«s 6 resto de lo pedido. No- 
K'n JáseloPar,es Ia Presente resolu- 
S. cha saber a las mismas que 
V ‘s,>lución no cabe recurso 
Vr esta ■

¡ Par ^Ulo^11 sentenc’a lo pronuncio,

Xr’^arnin^3 de notificación a la
5 ni teJ,a Jesús Nuez». S. A., 

Pnrad,ero- se inserta el pre- 
^Pcia 1 el «Boletín Oficial» de 

25 de abril de 1980. 
ar‘°’ (ilcj-í l3)^ ^*cente G°^'

y. Núm. 3.879
i c -■i.^ h/ín dñX' Larumbe, Magistrado 

^v ík _. , a número 2 de Zaragoza

se

n‘e /

y A. i : / X Sai hC1a; 
a V ber: Q, , 
L^í 19^.en autos ejecutivos nú- 

A, ^c se tramitan en 
Guti? lnstancia de María- 

y otros’ contra 
| py.- Aa fech , en ejecución de sen

>> dP4 d? abril de 1980 se 
v X? dinS encak lnc,dente de no read- 

,A ^r). ‘ "-zamiento y parte dis-

/ 1980CÍUdaq de .Zafa8oza । ecretaA" Su Senona’ P°r 
'iX 08 cn,u o, di,o: Se declaran 

Jos de trabajo exis- 
b*orenÁ°res y *a empresa de 

ia y debo condenar y

condeno a la citada empresa a abonar a 
María-Pilar Rivero Gutiérrez, 325.000 pe
setas; a María-Teresa Sánchez de León, 
325.000; a Begoña Lausín Lausín, 425.000; 
a José-Javier Viiluendas Andréu, 165.000, 
y a Araceli Sánchez de León, 175.000 pe
setas.

Así por este auto, que se notificará a 
las partes, y contra el que no se dará re
curso alguno, lo mando y firma el Ilus- 
trísimo señor don Vicente Goñi Larumbe, 
Magistrado de Trabajo de la número 2 de 
Zaragoza, por ante mí, el Secretario, de 
lo que doy fe. — Ante mí, Rafael L. Al
cázar Carrillo.»

Y para que sirva de notificación a la 
empresa de Pedro Josa Florencia, en igno
rado paradero, insértese el presente edicto 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 28 de abril de 1980. 
El Magistrado de Trabajo, Vicente Goñi. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.881

Don Vicente Goñi Larumbe, Magistrado 
de Trabajo de la número 2 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 74 de 1980, que se tramitan en 
esta Magistratura a instancia de Angel 
Jarreta Gracia y otros, contra la empresa 
de Santiago Fernández Bezana, en ejecu
ción de la sentencia, con fecha 26 de fe
brero se ha dictado auto de incidente de 
no readmisión cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva dicen:

«En la ciudad de Zaragoza a 1 de abril 
de 1980. — Su Señoría por ante mí, el 
Secretario, dijo: Se declaran extinguidos 
los contratos de trabajo existentes entre 
los actores y la empresa de Santiago Fer
nández Bezana, y debo condenar y con
deno a la citada empresa a abonar a: An
gel Jarreta Gracia, 345.000 pesetas; a Ser- 
gio-Ramón Lozano Magallón, 290.000: a 
Gregorio García Sierra, 600.000: a Raúl 
Garrido Romeo, 330.000: a Francisco Re
dondo Sanz, 600.000; a Angel Ortega La- 
torre, 600.000: a Juan-Manuel Castejón 
Lamana, 345.000; a Manuel Cervera Par
dos, 595.000, y a Carlos Anadón Corcue- 
ra, 340.000 pesetas.

Así por este auto, que se notificará a 
las partes y contra el que no se dará re
curso alguno, lo mandó y firma el Ilus- 
trísimo señor don Vicente Goñi Larumbe, 
Magistrado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza, por ante mí, el Secretario, 
de lo que doy fe. — Vicente Goñi La- 
rumbe. — Ante mí, Rafael-Luis Alcázar 
Carrillo.» (Firmados y rubricados.)

Y para que sirva de notificación a la 
empresa de Santiago Fernández Bezana, 
en ignorado paradero, insértese el pre
sente edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a 29 de abril de 1980. 
El Magistrado de Trabajo, Vicente Goñi. 
El Secretario, (ilegible).

Núm 3.882 .

Don Vicente Goñi Larumbe, Magistrado 
de Trabajo de la número 2 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 24 de 1980, que se tramitan en 
esta Magistratura a instancia de Jesús 
Duarte Giménez y otros, contra la em
presa de José-María Gil Pablo, en ejecu
ción de conciliación, se ha dictado provi
dencia que, copiada literalmente, dice así:

«Providencia — Magistrado limo, señor 
Molíns, ejerciente. — En Zaragoza a 30 de 

enero de 1980. — Dada cuenta, únase a 
los autos de su razón y a tenor de lo es
tablecido en el artículo 919 de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra José-María Gil Pablo, 
procediendo al embargo de sus bienes en 
cuantía suficiente para cubrir la cantidad 
de 459.730 pesetas de principal, según 
conciliación de 4 de diciembre de 1979, 
más la de 80.000 pesetas presupuestadas 
provisionalmente para costas, sin perjui
cio de su liquidación en el momento pro
cesal oportuno, siguiendo en la traba el 
orden señalado en los artículos 1.447 y 
siguientes de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil; líbrense para ello los des
pachos precisos.

Accediendo a lo interesado, se decreta 
el reembargo del sobrante en autos eje
cutivos 71 de 1979, de la Magistratura 
número 1 de esta capital. Líbrese el ex
horto a los fines de anotación de dicho 
reembargo, y entrega en su día del so
brante.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Emilio Molíns Guerrero, ejerciente. Ante 
mí, Rafael L. Alcázar Carrillo.» (Firmados 
y rubricados).

Y para que sirva de notificación a Ja 
empresa de José-María Gil Pablo, en ig
norado paradero, insértese el presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dado en Zaragoza a 24 de abril de 1980. 
El Magistrado de Trabajo, Vicente Goñi. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.773

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en esta Magistratura bajo 
el número 2 de 1980, seguidos a instan
cia de don Angel García López, contra 
«Unconar», en reclamación de cantidad, 
con fecha 10 de abril de 1980 se ha dic
tado providencia que, copiada literal
mente, dice:

«Dada cuenta; únase. Se decreta el em
bargo de los siguientes locales, inscritos 
a nombre de la ejecutada en el Registro 
de la Propiedad número 3 de esta ciudad:

Local sito en vía de la Hispanidad, 106, 
inscrito al tomo 1.386, folio 70, libro 524.

Local en Roger de Flor, 4-6, inscrito 
al tomo 1.265. folio 72. libro 444.

Local en Roger de Flor. 4-6, inscrito al 
tomo 644, folio 31, libro 400

Líbrese mandamiento por duplicado al 
Registro de la Propiedad para su anota
ción preventiva. Lo mandó y firma Su 
Señoría. Doy fe. Ante mí.»

Y encontrándose la ejecutada «Unco
nar» en ignorado paradero se inserta el 
presente en el «Boletín Oficial» de 1a pro
vincia para que sirva de notificación a 
la misma.

Dado en Zaragoza a 10 de abril de 1980. 
El Magistrado de Trabajo, Emilio Molíns. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.774

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en esta Magistratura bajo 
el número 55 de 1980, seguidos a ins
tancia de don Antonio Izaguerri Quílez, 
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contra Mariano Navarro Blasco, en recla
mación por cantidad, con fecha 10 de 
abril de 1980 se ha dictado providencia 
que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta: únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en el 
artículo 200 del texto refundido de pro
cedimiento laboral, en relación con el ar
tículo 919 de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil, despáchese ejecución con
tra Mariano Navarro Blasco, procediendo 
al embargo de sus bienes en cuantía su
ficiente para cubrir la cantidad de pese
tas 71.874 de principal, según sentencia 
de fecha 29 de octubre de 1979, más la 
de 14.000 pesetas presupuestadas provisio
nalmente para costas, sin perjuicio de su 
liquidación en el momento procesal opor
tuno, siguiendo en la traba el orden se
ñalado en el artículo 1.447 y siguientes 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil: 
líbrense para ello los despachos precisos. 
Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí.» .

Y encontrándose el ejecutado Mariano 
Navarro Blasco en ignorado paradero se 
inserta el presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia para que sirva de notifi
cación al mismo. ,

Dado en Zaragoza a 10 de abril de 1980. 
El Magistrado de Trabajo, Emilio Molíns. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.775

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 27 de 1980, que se tramitan en 
esta Magistratura seguidos a instancia de 
don Agustín Picón Mora y otros, contra 
«Talleres Esbec» (Adolfo Esbec Borgoña), 
en reclamación de cantidad, con fecha 
4 de marzo de 1980 se ha dictado pro
videncia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en el 
artículo 200 del texto refundido de pro
cedimiento laboral, en relación con el ar
tículo 919 de la vigente Ley de Enjuicia- 
«Talleres Esbec» (Adolfo Esbec Borgoña), 
miento Civil, despáchese ejecución contra 
procediendo al embargo de sus bienes en 
cuantía suficiente para cubrir la cantidad 
de 1.513.130 pesetas de principal, según 
sentencia de fecha 6 de febrero de 1980, 
más la de 150.000 pesetas presupuestadas 
provisionalmente para costas, sin perjuicio 
de su liquidación en el momento procesal 
oportuno, siguiendo en la traba el orden 
señalado en el artículo 1.447 y siguientes 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
líbrense para ello los despachos precisos. 
Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí.»

Y encontrándose la ejecutada «Talleres 
Esbec» (Adolfo Esbec Borgoña) en igno
rado paradero se inserta el presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 15 de abril de 1980. 
El Magistrado de Trabajo, Emilio Molíns. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.779

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza 
y su provincia:
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en esta Magistratura bajo 
el número 41 de 1980, seguidos a instan
cia de doña Ana-María Vicioso Gómez,

contra Cooperativa de Vendedores de 
Prensa, en reclamación de cantidad, con 
fecha 21 de marzo de 1980 se ha dictado 
providencia que, copiada literalmente, 
dice: ,

«Dada cuenta; únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en el 
artículo 200 del texto refundido de pro
cedimiento laboral, en relación con el 
artículo 919 de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil, despáchese ejecución con
tra Cooperativa de Vendedores de Prensa, 
procediendo al embargo de sus bienes en 
cuantía suficiente para cubrir la cantidad 
de 115.273 pesetas de. principa!, según sen
tencia de fecha 4 de febrero de 1980, más 
la de 40.000 pesetas presupuestadas pro
visionalmente para costas, sin perjuicio de 
su liquidación en el momento procesal 
oportuno, siguiendo en la traba el orden 
señalado en el artículo 1.447 y siguientes 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
líbrense para ello los despachos precisos. 
Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí.»

Y encontrándose la ejecutada Coopera
tiva de Vendedores de Prensa en igno
rado paradero se inserta el presente en 
el «Boletín Oficial» de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 10 de abril de 1980. 
El Magistrado de Trabajo, Emilio Molíns. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.780

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en esta Magistratura bajo 
el número 40 de 1980, seguidos a instan
cia de don Jesús Carbonell Tejero, contra 
Carlos Zaro AriHa, en reclamación por 
despido, con fecha 21 de marzo de 1980 
se ha dictado providencia que, copiada 
literalmente, ,dice:

«Dada cuenta; únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en el 
artículo 200 del texto refundido de pro
cedimiento laboral, en relación con el ar
tículo 919 de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil, despáchese ejecución contra 
Carlos Zaro Arilla, procediendo al em
bargo de sus bienes en cuantía suficiente 
para cubrir al cantidad de 183.266 pesetas 
de principal, según auto de fecha 8 de fe
brero de 1980, más la de 18.000 pesetas 
presupuestadas provisionalmente para cos
tas, sin perjuicio de su liquidación en el 
momento procesal oportuno, siguiendo en 
la traba el orden señalado en el art. L447 
y siguientes de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil; líbrense para e’lo los des
pachos precisos. Lo mandó y firma Su Se
ñoría. Doy fe. Ante mí.»

Y encontrándose el ejecutado Carlos 
Zaro Arilla en ignorado paradero se in
serta el presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia para que sirva de notifi
cación al mismo.

Dado en Zaragoza a 17 de abril de 1980. 
El Magistrado de Trabajo, Emilio Mplíns. 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 3.866
Á L A G O N

Aprobados por la Corporación, en su 
sesión de 28 de marzo actual, los índices 
de valores del impuesto municipal sobre 

el incremento de valor de los ; taCión 
el bienio 1980-1981, y la 1111se 
impuesto municipal sobre so -1 e|» 
de manifiesto al público dur |a w 
de un mes, contado a oficP’’- 
de publicación en el e®° e|.'¿os 
esta provincia, para que ¿an 
legítimamente interesados P |eS y r 
narlo en las oficinas niuni ” 
mular las reclamaciones que
tinentes. ,

Alagón a 25 de abril d 
Alcalde, Fernando Alvo.

Wrte; 1 
("'egro: 
‘ Cada । 
^0: c 

Erk 
^tabk 
«Pío,

“tá ¡r
s.

^Pl

SK.que , 
el1980.

e

Núm. 3.907
CARINEN A

Por don Jesús Mata P°¿ccer 
solicitado licencia para est con 
tividad de un baile-discotec • ca|le L, 
zamiento en Luis Sallenave,

Lo que se hace público, ^ lo 
to de lo preceptuado en el • ^0|esP;j 
Reglamento de Actividades j.. ) 
salubres, Nocivas y P6!1^jp diré ^0 
noviembre de 1961, a fin a|oí^ ¡¡ 
se consideren afectados d pyed3'’. 
por la actividad de referen^- 
mular por escrito, que P1'1-’' ]aS oí” 
Secretaría del Ayuntamien', pla'^ 
ciones pertinentes durante |3 pUj 
diez días hábiles, a partir 
ción de este anuncio en e z 
cial» de la provincia. , |980' 

Cariñena a 28 de abril 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 3-916
CASPE

Lcci

Abp 
c

íe p

R 
^fae1

k
1

cí
Habiendo sido aprobad -enioj 

inicial por el Excmo. Ay^d abrjl 
en sesión ordinaria del 29 d por 
el proyecto técnico redac ja y j 
ñores Arquitectos Alonso jg ¿e p 
Sebastián, relativo a estud d 
manzana entre avenida r11 ^mbrC' ¿i 
camino Batán y calle sin s su (vqe ” 
de 2.814,50 metros 
ficie, queda expuesto a‘: posib1 
pació de un mes para o 1 -
maciones. 198O. 

Caspe a 2 de mayo de 
calde, (ilegible).

Núm. 3-917 
C A S P E

Cdt
( Se' '''¿i11' 

Uo do
. Pre

Habiendo sido aprobao 
lentísimo Ayuntamiento 
ordinaria celebrada el. .„] el - ----- - ■ inic** ijacuI e-Áfi I 'i d ha de 1980, con carácter ‘H'^pli^ A J 
técnico de las obras de ^pe. ^lbar?c 
tecimiento de aguas de de y Ingenier^ar^^.^ d 

: señores । d | h d(, 
importe । pd 
expuesto,,. p05>

por los señores l-D-_- s p.- t 
canales y puertos señor*- ^] 
rraquino, por un imp^oaiy 
16.220.299, queda expuesi pl 
espacio de un mes Par

ni
clamaciones.

. Caspe a 2 de mayo de 
calde, (ilegible). f.o." 

II w
Núm. ’'965.,|.í<

EJEA DE LOS
El Muy Ilustre 

sesión ordinaria de 1,0 Ji‘ > 
«quorum» preceptivo, a* co'^l .Vi 
de contrato de prést^j-ovi1^ - 
la Excma. Diputación ^,,(0 .j^1 
fagoza a este Ayuntar?, ¿ooP,^: 
los fondos de la Caja d ‘ 
arreglo a las siguientes

js,d!

Sh°a'
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ntad»”
?s, se 
te cl L

^tc T r . ,• un millón de pesetas. 

)S 391

6 cada0', Cinc° anualidades, por im- 
Mo- lna de 200-000 pesetas. 
de Eri^l)ras de alcantarillado carre- 

i^í‘^labl-a i681?0*00 dc c,oración de 
jan i dC núcleo principal de este

^üflen* ú?lnst.ar que dicho préstamo no 
d lo lnteres.

980-Ye gi^ Publica a los efectos que 
^'250 a t,CU,° 17°-2 del Real De- 
Ydo Pve *97^- de 30 de diciembre, 

Por n|?Uesto a* Público el expe- 
^Dto d de Quince días, en el de- 

f^^Pua ^Htervención municipal, 
«■o ""wrmnL. ser examinado y, en sa 

r reclamaciones.
Ccon p (aballeros, 2 de mayo 
ca|l( Alcalde. Mariano Berges.

«íí

las ol,S Íp'^ 
la ¿

0ole"
!980.Z

on J 
brildy

SEPTIMA
AtlMlNiSTRACION 

DE JUSTICIA

p Juzgados 
riniera Instancia

Núm. 3.929
,UZGADO n u m . 1 

^ael ni.
¡/del jy , l e t e Martín. Magistrado, 
% ] ,z8ado de primera instancia 
, d Prv^e Zaragoza;
Y se s¡„nle bace saber: Que en este 
Yer0 ^aen autos de mayor cuan- 
bOs Hens 3 de 1979, a instancia de 
Y 61állü8. A., contra don Isidro 
^•528 lCz V otros, cuantía pese- 
k?.9' cuv en cuy°s autos ha recaído 
» l''a Son , cncabezamiento y parte 
1 lencl' n de' tenor literal siguiente:

por <i^

la^ 
ubre;

lito P! 
.sibleS

).

rlih^ de ak". Ia ciudad de Zara- 
iFiY' ser, ?ri* de 1980. — Vistos por 
llY^tít/'1. Magistrado don Rafael 

' nV fUez de primera instancia 
'i pres HHero 1 de los de esta ciu- 

ni.."ntes autos de juicio ordi- 
d Se8uia°r cuantía número 373 

£l Partes: de ,a una’ 
J -.'-I m e’ la compañía mercan- 

r üan "!18"’ A., con domicilio 
i. ’ V')r d<> Ona’ representada por el 
29< íti¡ hí9 Ho? J^HHnd0 Peiré Aguirre 
e L 5* i el Letrado don Pedro Ba- 

guirre
Letrado don Pedro Ba-

Is¡’<iV de la otra’ como deman- 
' YO Artigas Blánquez, ma-

de y t le» c°niercio y vecino de 
[affV 'V'1 d'e l "91 '*,Í8a b a ;o e * b e n e " 
.1 M^ora PZb.rez?’ repre entado por 
P1'-hl‘- ‘ v ,ña Natividad-Isabel Bo- 
P05' 1 ^do Rd^end¡do por 1 Letrado 

í!' •J'i> Mi L'bián de Miguel: herede- 
0. x Carceller Clavero, que

Ali3( Orn'cd*° en Monzalbarba, 
. ií.^CÍa Benito, mavnr de edad.

é F05

i -
bí-V

t d^io ?,sa benito, mayor de edad, 
Y ¿ últ¡ ? vecino de esta ciudad, 
vo- °s declarados en rebeldía buYre«ncia. y...

F".l'i| 11‘ eb^'mando la demanda en- 
hfil'A’'' í6 «I idro lns?s Hens». S. A., con- 
.lí/j/Ad11 Mi^rtgas Blánquez. herede- 
^' ií ' Alia,,gUel Carceller Clavero y 

|1.¡al Z ;IV a lo?9. Benito, debo condenar 
oli-,’''\Vnt1te S demandados dichos a que 

Í]1.aí|1 via^O, Pa8uen a la ac ora pese- 
,l' w^te7 a los dos primeros a que 
' ¿'^8 Pa8uen, además, a la ac- 

Pesetas e intereses legales 

pertinentes, sin hacer declaración sobre 
costas.

Notifíquese esta resolución en legal 
forma a los demandados rebeldes, si den
tro del plazo no se pidiere por la parte 
actora la notificación personal.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Dado en Zaragoza a veintiocho de abril 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.931
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
juez de primera instancia del Juzgado 
número 1 de esta ciudad:
Hace saber: Que en este Juzgado y al 

número 42 de 1980 se tramita expediente 
de declaración de herederos «ab intestato», 
a instancia de don Leoncio Peña Sarabia. 
por óbito de don Tomás Peña Sarabia. 
hijo de Tomás y de Marcelina, natural de 
Vilialón de Campos (Valladolid), fallecido 
en Zaragoza el día 10 de mayo de 1977, 
en estado de soltero y sin haber otorgado 
testamento, en la que figuran como pa
rientes del mismo y solicitan ser decla
rados herederos sus hermanos de doble 
vínculo doña Ignacia y don Leoncio Peña 
Sarabia, por lo que, haciéndolo público, 
se llama a quienes se crean con igual o 
mejor derecho para que puedan compa
recer ante este Juzgado a reclamarlo den
tro del término de treinta días, todo e'!o 
de conformidad a lo previsto en el ar
tículo 984 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.
' Daco en Zaragoza a treinta de abril 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, (¡legible).

Núm. 3.930
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado. 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 19 de junio 

de 1980, a las diez horas treinta minutos 
de su mañana, tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado (sito en plaza 
Nuestra Señora del Pilar, número 2, planta 
segunda), la venta en pública y segunda 
subasta, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de tasación, de las fincas es
pecialmente hipotecadas que se reseñarán, 
acordado en procedimiento del art. 131 
de la Ley Hipotecaria, tramitado con el 
número 1.207 de 1980, a instancia de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, Aragón y Rioja, que litiga con 
los beneficios letales de pobreza, repre
sentada por el Procurador señor Barra- 
china, contra «Sociedad de Silos Espa
ñoles Pacionalizados para la Agricultura», 
socieda*! anónima («Serpasa»):

Parcela terreno, sita en término Sobra- 
diel, partida o paraje «Monte», integrada 
por las parcelas 268 y 271, de 8.873 me
tros, 35 decímetros cuadrados. Inscrita al 
tomo 563, libro 8 dc Sobradiel, folio 64, 
finca 351. Valorada en 7.098.000 pesetas.

Campo regadío, término municipal So
bradiel, partida «Monte», parcela 264, de 
1 hectárea 54 áreas 6 centiáreas. Inscrito 
al tomo 563, libro 8 de Sobradiel, fo
lio 184, finca 390. Valorada en pesetas 
12.324.000.

Las demás características regístrales de 
estas dos fincas aparecen en los edictos 
anunciando la primera subasta.

Se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente el 10 por 100 del pre
cio que sirve de tipo para esta segunda 
subasta y que no se admitirán posturas 
inferiores al mismo; que los autos y cer
tificación del Registro, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Se
cretaría: que se entenderá que todo lid
iador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate, el que podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
abril de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 3.932
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado. 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 19 de junio 

de 1980, a las diez horas treinta minutos 
de su mañana, tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado (sito en 
plaza de Nuestra Señora del Pilar, nú
mero 2, planta segunda), la venta en pú
blica y segunda subasta, para la que ser
virá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
de la finca especialmente hipotecada que 
se describe, acordada en procedimiento 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se
guido con el número 1.471 de 1979, a ins
tancia de la Caja dc Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, que 
litiga con los beneficios legales de pobreza, 
representada por el Procurador señor Ba- 
rrachina, contra «Ipac», S. A., con domi
cilio en Sariñena (avenida de Monegros, 
sin número):

Edificio sito en Tarrasa. con frente a 
las calles de San Nebridio, Prior Tapias 
y Ricardo Wagner, sin número: consta de 
planta, sótano segundo, de 637,87 metros 
cuadrados, entresuelo de 599.27 metros 
cuadrados, con seis viviendas, y cinco 
plantas altas de 663.29 metros cuadrados, 
con seis viviendas cada una de ellas, y un 
ático de 400.55 metros cuadrados con 
cuatro viviendas. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Tarrasa al tomo 2.141, 
libro 442, folio 100, finca 18.966. Valo
rada a efectos de subasta en 73.301.000 
pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente el 10 por 100 del pre
cio que sirve de tipo para esta segunda 
subasta: que servirá de tipo el 75 por 100 
de tasación; que los autos y certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, están de manifiesto en Secretaría: 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, el 
que podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero.

Dado en Zaragoza a veintinueve de abril 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, (ilegible).
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Núm. 4.033
JUZGADO NUM.1

El Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de los de Zaragoza,
Hace saber: Que el día 29 de mayo 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, con rebaja del 25 % 
del precio de tasación, de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo seguido al número 624 
de 1978, a instancia del Procurador 
señor Ercilla, en representación de 
Mateo Fuertes Ruiz, contra Ramón 
Hernando Guillén (Doctor Galán Ber- 
gua, 5, primero primera), haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Los relacionados en el edicto anun
ciando primera subasta, publicado en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia 
del día l.° de abril de 1980, con el 
número 2.733.

Dado en Zaragoza a cinco de mayo 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, Fer
nando Paricio.

Núm. 4.016
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.402 de 1979-B, seguido a ins
tancia de «Ineba», S. A., representada 
por el Procurador señor García Ana
dón, contra don José Palomino Bravo, 
se anuncia la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 30 de mayo de 1980, 
a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación pericial; 
no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación de 
la primera o segunda subastas, según 
los casos; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona; 
los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado don José Palo
mino Bravo, con domicilio en plaza 
San Marcos, 1, de Jerez de la Fron
tera, donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un camión marca «Ebro», matrícula 
CA-94.583, de 2.350 kilos de tara y 1.150 
kilos de carga máximja. Tasado en 
90.000 pesetas.

El embargo trabado sobre dicho 
vehículo por el Juzgado de primera 
instancia número 1 de Sevilla, en jui
cio ejecutivo número 586 de 1979, se 

encuentra anotado en la Jefatura de 
Tráfico.

Dado en Zaragoza a treinta de abril 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Joaquín Cereceda. — El Secretario, 
Domingo Chimeno.

Núm. 4.017
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.536 de 1979-A, seguido a ins
tancia de «Especialidades Hidroeléc
tricas», S. A., representada por el Pro
curador señor Andrés, contra Víctor 
Ortillés, se anuncia la venta en pú
blica y tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 30 de 
mayo de 1980, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de Fernando Rodrigo Arrastío, con do
micilio en esta ciudad (calle General 
Franco, 130), donde podrán ser exa
minados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un televisor marca «Telefunken», 
de 26 pulgadas, con UHF, en color; 
en 75.000 pesetas.

2. Un mueble de 2’20 x 1 metros 
aproximadamente, con dos armarios 
laterales y cinco cajones; en 10.000 pe
setas.

3. Un frigorífico «Westinghouse», 
de unos 300 litros, con dos puertas; 
en 25.000 pesetas.

4. Una mesa rectangular, semiova 
lada, de unos 2 x 1 metros aproxima
damente; en 8.000 pesetas.

5. Cuatro sillones y seis sillas tapi
zadas en tela acrílica; en 5.000 pesetas.

6. Una lavadora automática, marca 
«Crolls»; en 15.000 pesetas.

7. Ocho tomos del «Gran Dicciona
rio Enciclopedia», de la «Editorial Se
lecciones de Readers-Digest»; en pese
tas 5.000.

8. Cuatro tomos de la «Editorial 
Salvat-Estudiantes»; en 2.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
abril de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 4.024
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 217 de 1980-B, seguido a ins
tancia de don Ignacio Subías Aguirre,

=1 S
representado por ei M
Andrés Laborda, contra d ' ..
sión Narciso García, se * ia(e 
venta en pública V segun 
de los bienes que luego se 

la» Ñero 
í de ■

que tendrá lugar en este , 
día 30 de mayo de, 1980, 
horas, bajo las condiciones .7 pfo )a

Para poder tomar Parte. 5iq p pdos* 
consignar previamente el , [¡pj •
del precio de valoración; a 
licitación, por tratarse de p U4 
basta, será el de su no s5 
rebajado en un 25 por no$T dAvyajauu uu x-u 1'“' ..jvg pw' Me n, 
mitirán de manera defn111 
que no cubran las dos tei p# Uica 
del tipo de licitación de 
o segunda subastas, segu1 Nros 
el remate podrá hacerse er de 5 
ceder a tercera persona; 1 ■ ¿e ’4pcela 
hallan depositados en P°, nlicil;' As, Cür 
Miguel Sanz Narciso, con do C] 
Zaragoza (calle Concepción ^ce]a 
tercero C), donde podran porj 
nados, y manifestando 
que tales bienes se hallan - - 

^dnunic i d='
en otros procedimientos. y p' 

Bienes objeto de subas ■ 
de tasación: ,, v

1. Un televisor en blai ¿gl 
portátil, marca «Emersoi , 
tas 10.000. «P

2. Un frigorífico m^|LíinaPl1 
tor», de tres estrellas, de 
cn 14.000 pesetas. r0]of

3. Un tresillo en pana efi 
de tres plazas, y dos siU01 ’ 
tas 18.000. " eS O1' 

4. Un mueble-bar de f ceI1ti1 
con chimenea en la parte 
40.000 pesetas.

Total, 82.000 pesetas. .
Dado en Zaragoza a tro 4 

de mil novecientos ochenta ■ geCl<' 
Joaquín Cereceda. — 

Iur°

>Cna 
L"1 'Os 
¿ foi 

al
4cen 

íihc y 
ti de 

í fPn r 
L ka 
r V 
KiCn i 

a K
Rí'1 
de A's 
í a F

V9; '

_ El

1 %

Domingo Chimeno.

Núm. 3.943 
JUZGADO NUM-

Don José-Fernando Mar"jne7- p ¿ deJ, 
Montero, Magistrado,, -0 • 
mera instancia del nu 
ciudad de Zaragoza y s ¡ fe
Hace saber: Que dand ^ed1 ‘ 

to a lo acordado en ।ij
judicial sumario del artic

' c¿ a'
judicial sumario del
Lev Hipotecaria, de a

V 91

Y Iliyc/ILCUJ A»— . y*
1978, seguido a instanen ¡ 
Rural y Mediterráneo», ' -uq , 
sentada por el Procl^?r.()«, y 
cho, contra «Cerro ChK: y । . 
anuncia la venta en PuDnlie ¿ji, l ... 
subasta de los bienes • ar,,' 
dirán, acto que tendrá -¡y , qL 
Juzgado el día 30 de ^1^ 
a las diez horas, bajo A, 
siiguientes: se1"9 ..''-'d?

Para poder tomar pa' । 10 U tor 
consignar previamente e y .|, .y, 
del tipo de licitación; jj. de 

' tarse de primera súbase ¡u^. .>^1 
figura en este edicto; n *, au 
de manera definitiva P( tjpoí i?- 
cubran íntegramente ll‘ 
tación de la primera o AgOs. 
tas, según los casos; e 1 
hacerse en calidad de al 
persona; los autos Y Ji^dad MI * Fu 
del Registro de la sc 
manifiesto en Secreta! ^ríín./i , di 
que los licitadores 'eh9| 
como bastante la titulhi 
cargas o gravámenes a , 
preferentes al crédito L prc
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rador » ?nti uarán subsistentes, en- 
C" lC ^clan?Ue el rematante los acep- 

^s? d0 subr9gado en ellos, sin 
Bs a su extinción el precio del 

l0ñaní 

ida fe.

a

niz^í Kióm1'610 de subasta y precio 

lal r> i — Parcela de terreno, le-
' s*^ít8ía' uc
’l¿‘'por suPerficie de 3287 metrosmanzana número 6, que

»<aIÑn f ae roctangulo regular v 
cem -e’ en linca recta de 65 me- 

sfi ^te, p '¡uetros, con la parcela F; 

I 10?'S l-etr -
SÍ 6

ser 
señ°r.-. eV

la

co

sc segregó; al Sur, en 
de niclros 74 centímetros, con 

.^ela C|iUe.se segregó; esta línea 
P, e^e de calle 7 y dista 

ó m e^a- a* Oeste, en línea 
irceia J^tros 90 centímetros, con 
°s- con iV’ de metros 10 centí- 

u--jJo el a. Parcela I, quedando así 
í^la P ngono del perímetro de 
n ^cni.t^c se describe. Inscrita 

' L0 de la Propiedad núme- 
idc Madrid al tomo 790 

L^hie^ de Vallecas, folio 209, 
din? 6,6-259, a favor de la so

L bandada; en 5.423.550 pey 
éi1

una F 

col°r' 
es;
-es cí 
c¡enpl

■ sc^

4
eZ-S^j

de ।' Parcela de terreno, le- 
l,na t nianz-ana número 6, que 

dt^clos SuPerficie de 3.287 metros 
Ij f (j 
u?: al de rectángulo regular 

cenia Jrte’ en línea de 65'me- 
Lle> y pJ^ros, con la parcela G; 
th p de p ,nea de 50 metros, con 
I íriea a c?6 se segregó; al Sur, 

65 metros 74 centíme- 
í’ ^ea ?a de la que se segregó; 
k V d;L para^la al eje de la 
k-i er> lín^ta dc cl 12 metros; al 

(n?1) de 50 metros, con la 
L ^el ''c|ando así cerrado el no- 

,descK?"n'letro de la parcela 
X a Pron^'J11^1"'13 en el Regis" 
ííid a? edad número 10 de los 
m^llecaJ0?1^ 790 de la sección 
K?* > a fS' °bo 211, finca núme- 
vA; „ avor de la sociedad de- 

5-4¿3.550 pesetas.
$ la । * Parcela dc terreno, le- 
MhWa s^auzana número 6, que 
L^Os ^uperfic¡e de 2.400 metros 

jez j 

llf

“Í.li4

5¿c ¡*tb'us. nA““'a “e -'n menos vu 
’■ X';‘ r  íi’08 10( >n !a Parcela F, y de 
a X? X h9* Sur ntlmetros. con la par-

Mn-a-de 30 me'rOS'

mL?6 rectángulo regular 
'í hh la r; c’ en línea de 30 me

es nca de Que se segregó; 
i&ts'a Un-i ^ralela al cié de la 
Xi en ..'^iuncia de 12 metros; 

rJlnea de 36 metros 90 Con i- . t -. , 

- y al Oeste, en linca

c Sk^erG0 así cerrado el polí- 
-íP1' íii^bir , • Tn.Ct'-° de la parcela que

5f^Pa: i"11núCrita en cl Registro de 
7onC? 10 de ,os de Ma-

|C’r-í i? V1'* a '^¡o 7i * sección 1.a de 
la fjnca número 66.263, 

t ^‘Seta< demandada; en

,r **.< c

S1 ;li'. ■

ri0^^ 
y

ih-r4ís‘ ‘ ’ 
V bh. *a X?arcela de terreno, le- 

sin^Jl^na número 6, que 
|l % '• ' ficie de 2.400 metros 
A|9. tor^,. ,
Xú 9* Ñorfde rectángulo regular 

líS ' con finca de que se 
rr de ia de 30 metros, para- 

í' Ca**e 6, y a Í2 me 
1:11 lib Xa h ’ al ^ste- dc 80 me- 

aea do 3a  Puc se segregó; al 
metros, con la par

cela K, y al Oeste, en línea de 80 me
tros, con la parcela L, quedando así 
cerrado el polígono del perímetro de 
la parcela que se describe. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 10 
de los de Madrid al tomo 790 de la 
sección 1.a de Vallecas, folio 215, finca 
número 66.265, a favor de la sociedad 
demandada; en 3.960.000 pesetas.

Número 5. — Parcela de terreno, le
tra K, de la manzana número 6, que 
ocupa una superficie de 5.869,80 me
tros cuadrados.

Tiene forma dc rectángulo regular 
y linda: al Norte, en línea de 30 me
tros, con la parcela J; de 43 metros 
16 centímetros, con la finca de que se 
segregó, y de 30 metros con la parce
la I; al Este, en línea de 6 metros 
90 centímetros, con la parcela G, y de 
50 metros, con la parcela H; al Sur, 
en línea de 103 metros 16 centímetros, 
con finca de que se segregó; esta li
nca es paralela al eje de la calle 7 y 
dista de él 10 metros, y al Oeste, en 
línea de 56 metros 90 centímetros, con 
la parcela L, quedando así cerrado el 
polígono del perímetro de la parcela 
que se describe. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 10 de los 
de Madrid al tomo 790 de la sección 
1.a dé Vallecas, folio 217, finca núme
ro 66.267, a favor de la Sociedad de
mandada; en 9.685.170 pesetas.

Número 6. — Parcela de terreno, le
tra L, de la manzana número 6, que 
ocupa una superficie de 4.682,35 me
tros cuadrados.

Tiene forma de pentágono irregular 
y linda: al Norte, en línea recta de 
40 metros, con la finca de que se 
segregó; esta línea es paralela al eje 
de la calle 6 y dista dc él 12 metros; 
al Este, y en línea recta de 80 metros, 
con la parcela J, y de 56 metros 90 cen
tímetros, con la parcela K; al Sur, en 
línea de 3 metros, formando un ángu
lo de 90 grados, con la anterior y pa
ralela a! eje de la calle 7, a una dis
tancia de 12 metros y formando un 
ángulo de 132 grados con la anterior 
v, en línea de 56 metros, con la finca 
dc que se segregó; al Oeste, y en línea 
de 94 metros y formando ún ángulo 
dc 138 grados, con la anterior, con la 
parcela M y quedando así cerrado cl 
polígono del perímetro de la parcela 
que se describe. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 10 de los 
de Madrid al tomo 790 de la sección 
1.a de Vallecas, folio 219, finca núme
ro 66.269, a favor dc la sociedad de
mandada; en 7.725.877,50 pesetas.

Número 7. — Parcela de terreno, le
tra M, de la manzana número 6, que 
ocupa una superficie de 2.575,50 me
tros cuadrados.

Tiene forma de trapecio irregular y 
linda: al Norte, en línea de 38 metros 
50 centímetros, con la finca de que se 
segregó y que es paralela al eje de la 
calle 6, a una distancia de 12 metros; 
al Este, y en línea de 94 metros, for
mando ángulo recto con la anterior, 
con la parcela L; al Sur; y en línea 
de 48 metros, formando un ángulo de 
90 grados, con la anterior y paralela 
al eje de la calle a una distancia 
12 metros, con la finca de que 
segregó; al Oeste, y en línea recta 

■ 60 metros, formando un ángulo de 
grados con la anterior, y paralela 
eje de la calle, a una distancia 

de 
se 
de 
14 
al 
de

12 metros con la finca de que se 
segregó, quedando así cerrado el perí
metro de la narcela que se describe. 
Inscrita en el Registro de la Propie

dad número 10 de los de Madrid al 
tomo 790 de la sección 1.a de Vallecas, 
folio 221, finca número 66.271, a favor 
de la sociedad demandada; en pese
tas 4.249.575.

Número 8. — Parcela de terreno, le
tra A, de la manzana número 7, que 
ocupa una superficie de 2.363,20 me
tros cuadrados.

Tiene forma de rectángulo regular 
y linda: al Norte, y en línea de 4Ó me
tros, paralela al eje de la calle 7, a una 
distancia de 12 metros con la finca de 
que se segregó; al Este, y en línea de 
59 metros 8 centímetros, paralela al 
eje de la autopista de Madrid-Valen- 
cia, con la finca de que se segregó; al 
Sur, y en línea de 40 metros, paralela 
al eje de la carretera que forma el 
lazo que une la autopista en la antigua 
carretera de Madrid-Valencia, con la 
finca de que se segregó, y al Oeste, en 
línea de 59 metros 8 centímetros, con 
la parcela B, quedando así cerrado el 
perímetro de la parcela que se des
cribe. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 10 de los de Madrid 
al tomo 790 dc la sección 1.a dc Valle- 
cas, folio 223, finca número 66.273, a 
favor de la sociedad demandada; en 
3.426.640 pesetas.

Número 9. — Parcela de terreno, le
tra B, de la manzana número 7, que 
ocupa una superficie de 3.249,40 me
tros cuadrados.

Tiene forma de rectángulo regular 
y linda: al Norte, en línea de 55 me
tros v paralela al eje de la calle 7, a 
una distancia de 12 metros, con la fin
ca de que se segregó; al Este, y en 
línea de 59 metros 8 centímetros," con 
la parcela A; al Sur, y en línea de 
55 metros, paralela al eje de la carre
tera que forma el lazo que une la auto
pista con la antigua carretera de Ma
drid a Valencia, con la finca de que 
se segregó: al Oeste, y en línea de 
59 metros 8 centímetros, con la parce
la C. quedando así cerrado el neríme- 
tro de la parcela que se describe. Ins
crita en el Registro de la Propiedad 
número 10 de los de Madrid al tomo 
790 de la seección 1.a de Vallecas, 
folio 225, finca número 66.275, a favor 
de la sociedad demandada; en pese
tas 4.711.630.

Número 10. — Parcela de terreno, 
letra C, de la manzana número 7, que 
ocupa una superficie de 3.249,40 me
tros cuadrados.

Tiene forma de rectángulo regular 
v linda: al Norte, en línea de 55 me
tros y paralela al eje de la calle 7, 
a una distancia de 12 metros, con la 
finca de oue se segregó; al Oeste, y en 
línea de 59 metros 8 centímetros." con 
la parcela B; al Sur, v en línea de 
55 metros, paralela al eje de la carre
tera que forma el lazo que une la auto
pista con la antigua carretera de Ma
drid a Valencia, con la finca de que 
se segregó; al Oeste, y en línea de 
59 metros 8 centímetros, con la par
cela D. quedando así cerrado el perí
metro de la parcela que se describe. 
Inscrita en e! Registro de la Propie
dad número 10 de los de Madrid al 
tomo 790 de la sección 1.a de Vallecas, 
folio 227, finca número 66.277, a favor 
de la sociedad demandada; en pese
tas 4.711.630.

Número 11. — Parcela de terreno, 
letra D. de la manzana número 7. oue 
ocuna una superficie dc 3.249,40 me
tros cuadrados.

Tiene forma de rectángulo regular 
y linda: al Norte, en línea de 55 me-
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tros y paralela al eje de la calle 7, 
a una distancia de 12 metros de la 
finca de que se segregó; al Este, y en 
línea de 58 metros 8 centímetros, con 
la parcela C; al Sur, y en línea de 
55 metros paralela al eje de la carre
tera que forma el lazo que une la 
autopista con la antigua carretera de 
Madrid-Valencia, con la finca de que 
se segregó; al Oeste, y en línea de 
59 metros 8 centímetros, con la par
cela E, quedando así cerrado el perí
metro de la parcela que se describe. 
Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 10 de los de Madrid al 
tomo 790 de la sección 1.a de Vallecas, 
folio 229, finca número 66.279, a favor 
de la sociedad demandada; en pese
tas 4.711.630.

Número 12. — Parcela de terreno, 
letra E, de la manzana número 7, que 
ocupa una superficie de 3.249,40 me
tros cuadrados.

Tiene forma de rectángulo regular 
y linda: al Norte, cn línea de 55 me
tros y paralela al eje de la calle 7, 
a una distancia de 12 metros, de la 
finca de que se segregó; al Este, y en 
línea de 59 metros 8 centímetros, con 
la parcela D; al Sur, y en línea de 
55 metros paralela al eje de la carre
tera que forma el lazo que une la auto
pista con la antigua carretera de Ma
drid-Valencia, con la finca de que se 
segregó; al Oeste, en línea de 48 me
tros 8 centímetros, con la parcela F, 
y con 11 metros con la finca de que se 
segrgó, quedando así cerrado el perí
metro de la parcela que se describe. 
Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 10 de los de Madrid al 
tomo 790 de la sección l.n• de Vallecas, 
folio 231, finca número 66.281, a favor 
de la sociedad demandada; en pese
tas 4.711.630.

Número 13. — Parcela de terreno, 
letra F, de la manzana número 7, que 
ocupa una superficie de 2.596,32 me
tros cuadrados.

Tiene forma de rectángulo regular 
que limita: al Norte, en línea de 54 
metros y paralela al eje de la calle 7 
y a una distancia de 12 metros, con la 
finca de que se segregó; al Este, y en 
línea de 48 metros 8 centímetros, con 
la parcela E; al Sur, y en línea de 
54 metros, paralela al eje de la carre
tera que forma el lazo que une la 
autopista con la antigua carretera de 
Madrid-Valencia, con la finca de que 
se segregó, y al Oeste, en línea de 
48 metros 8 centímetros, con la finca 
de que se segregó, quedando así cerra
do el perímetro de la parcela que se 
describe. Inscrita en el Registro de la 
Proniedad número 10 de los de Ma
drid al tomo 790 de la sección 1.a de 
Vallecas, folio 233, finca número 66.283, 
a favor de la sociedad demandada; en 
3.764.664 pesetas.

Total, 66.465.546,50 pesetas.

Nota: Que las trece fincas a que se 
contrae el presente informe fueron 
segregadas de la matriz, a la que co
rresponde la siguiente descripción re- 
gistral:

Urbana. Parcela de terreno en Ma
drid, antes Vallecas, a los sitios de 
Cruz Verde, Cerro Chico, carretera de 
Rivas de Jarama y camino de la Vir
gen de la Torre, de una superficie de 
12 hectáreas 33 áreas 72 centiáreas, 
y cuyos linderos son: al Norte, con 
finca de la sociedad «Pistas y Obras», 
sociedad anónima, en línea recta de 
558 metros, que es eje de la calle nú
mero 6 del polígono I de la ciudad 
residencial Santa Eugenia (hoy calle 
de Fuentespina, fase número 6 del ci
tado polígono); al Este, con autopista 
de Madrid a Valencia, cn línea recta 
de 250 metros (hoy avenida de Santa 
Eugenia, fases números 6 y 7 del in
dicado polígono); al Sur, con lazo de 
unión de la antigua carretera de Va
lencia con la nueva autopista de Ma-
drid a Valencia, con línea mixta com-
puesta de una recta de 207 metros y 
otra curva de 105 metros, y al Oeste, 
con la antigua carretera de Valencia, 
en línea de 396 metros.

Que las parcelas G, H, I, J, K, L y M 
de la manzana número 6 (fase 6) y 
según el proyecto de edificación están 
limitadas: al"Norte, con calle de Pucn- 
tespina; Este, con avenida de Santa 
Eugenia (que circunvala toda la ciu
dad residencial conocida por este 
nombre); Oeste, con la citada avenida 
y antigua carretera de Valencia, y Sur, 
con calle de Poza de la Sal.

Y las parcelas letras A, B, C, D, E 
y F de la manzana 7 (fase 7) y según 
el proyecto de edificación, están limi
tadas: al Norte, con calle de Poza de 
la Sal; Este, con avenida de Santa 
Eugenia; Oeste, con antigua carretera 
de Valencia, y Sur, con lazo de unión 
de la antigua carretera de Valencia 
con la nueva autopista de Madrid a 
Valencia, que desemboca en ésta, pre
cisamente, a la altura del kilómetro 10.

Que las citadas fases números 6 y 7, 
donde se encuentran enclavadas las 
fincas objeto de tasación, se encuen
tran urbanizadas y pavimentadas, si 
bien es probable que no se hayan efec
tuado, hasta el momento, las obras de 
infraestructura correspondientes a agua 
y vertido, aunque sí las de electrifica
ción, puesto oue se hallan instalados 
los correspondientes postes metálicos 
de alumbrado, al igual que en las de
más fases de la urbanización.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
abril de mil novecientos ochenta. — 
El Juez de primera instancia, José- 
Fernando Martínez-Sapiña. — El Se
cretario, José Aparici.

PRECIO DE INSERCIONES y SUS

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «-Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

PARTE NO OFl^v

Núm. 3.915 
BANCO DE BILBA° 

Sucursal de Zaragoz3 
- la Habiendo sufrido extravio 

irtrxcíf'iAn o nlavo mimeTO n _ .kAf

Í Ln

imposición a plazo número 1 ' 
bre de don Luis-María IzCyahina^ 
doña Antonieta Obradors * ‘ 
dida por la Agencia urbana
Zaragoza, se hace público cn . An, 
Oficial» de la provincia Pa'a eCho L 
to de quien se crea con ocrea l u í- -tjf 1^; 
previniendo que de no rec 
ción de terceros en un P^icaC^. 
días, a contar desde la P" |a 
presente anuncio, se ann*a ‘|a e^. 
imposición y se procederá a e(]aW 
de una nueva imposición, ons.i“ 
Banco relevado de toda r 
ulterior que pudiera deriva / 

Zaragoza a 2 de mayo de
Director, Rafael Esparza.

Núm. 4.045

COMUNIDAD DE 
«JOAQUIN COSTA», Db

Convocatoria

Las 
i*116» 
'"spote

De 
bm.

Por la presente se 
los partícipes a la Junta 
naria que se ha de ce 
salón de sesiones del Ayun je 16 
esta villa el día 22 de e 
a las veintiuna treinta yei 

. mera convocatoria V a |Oria' 
horas en segunda convoc- g 
dose al orden del uta
siguientes: .

1 .” Lectura y aprobación 
de la Junta anterior.

2 .° Lectura y aprobación 
moría del año anterioi-

3.°
.probació'1

F

‘tofo

»¥ A!df Sd.Lectura y aprou^- 
cuentas de 1979.

Obras del «Iryda»- ‘
Todo cuanto convoy 
echamiento y dt 0, e

4.°

aprovechamiento y - 
riego en el corriente a*1 '

6.a Anchura de banql,t{‘
y caminos.

7.° Guardería.
8? Ruegos y preguntas- 
Zuera a 5 de mayo de 

Presidente, (ilegible);

de
to

Sin

IMPRENTA PROVINCIAL

- F T I C R I P C I O N E S A ESTE B O L E *

PRECIOS ^DE S U S C
Por año ................................................
Especial Ayuntamientos, por año ...........

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.

r ipc i°N

3-0002.000 Pese

. . — - — -- — ------ - .. , - -Q
Número con dos años de antigüedad en adelante: >

•tas-

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

!
sí

x¡
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